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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y su augusta 
Real la mi lia coritiuiiáti' en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A .

Excm o. S r .: E l Sr. M inistro de la Guerra dice hoy al se
cretario del tribunal supremo de Guerra y Marina lo siguiente: 

l íe  Jado cuenta á la Reina d e l u ; instancia promovida por 
O. Vicente, E sp í, primer coniaiKlante graduado y capitán, de yi- 
fuiitefíu y en solicitud de .iud ulto por habérse *easÜdo* si n R eal í i - : 
cencía , siendo subt-eiiieriteide la mis ni a íirftia e trj!1 7  d e  M ayo 
de* 4 8 3 8 ,  con D oña Josefa  C u billo . ?  ] "

‘ Enterada de ? he^xpnrM d, y c o n siíle ra r id p q u e  * la clon su la 
desde el ulfim.0 indulto j coiiteiVida en cl ai t. 9? del decreto dé 3 0  
de Octribre proxirpó pasado ? eii ve? J e  designar uiia condición 
restrictiva de aquel bemdjeju, sirve solo para significar fii muy 
fnijdadaVy racional suposición de que no . habría entonces oficía
le# y  deimys Ineorpcinidos al monte pin m ilitar que hubiesen de1- 
jado de aprovecharse del indulto del* id  de Diciem bre de 1 8 4 0 ; 
cnáforniandosé S . M. Con él parecer dél tribúhaf snpienvó de 

y  - Mit rtím efi aéor^ádai ci?e -¿hel; p i r o p a s a d o  , i*L 
misino tiempo que se fia dignado indultar aí expresado I ) . V icen
te Espí lije \ Ift; falta que lío  com etido. casándose sin la previa 
Real licencia ‘ COIf la ^referida; Doña /Josefa Cnbilló , sin opción 
estar-'á los beneticios del monte pío| á lio seí que dicho oficióI 
tunera en acción de goérrii ó de resultas de heridas que en ella 
reciba ; se ha servido' íatnbieñ declarar susceptibles de la gracia 
del"ultimó indulto ¡leí decuelo precitado de 3 0  dé Octubre á los 
que se eúcneiitren en igual caso y circunstancias del menciona * 
do D. Vicente Espi. .V V.

j De Reul m dcu , éomruuioada por dicho M in is t r o lo  tras*»- 
lado á V ; íE.vpara su ^conocimiento y efectos correspondiente^. 
Dios guarde á'^ .'EC -^tiehus:áñdsé'Mudrid 14  de Enero dé’1 8 4 7 .^  
E l  Su bsecretario ,'-Félix M aría dé Messina.=^Señor.....

C o n t in ú a  e l  r e g la m e n t o  s o b r e  e l  m o d o  d e  
proceder el C o n s e jo  R e a l  e n  lo s  n e g o c io s  
c o n te n c io s o s  d e  la  a d m i n i s t r a c i ó n .

C A P I T U L O  V .

D e  l a  d i s c u s i o n  e s c r i t a

A r t . 89 E l  dorna miado contestará á la demanda dentro de 
2 0  d ía sco n ta d o s  desde el siguiente al del emplazamiento r si no 
hubiere propuesto d ila to rias; ó desde él siguiente* al de la jio tt-  
licacion de la providencia eu^que se hubieren desestimado dichas 
excepciones.

A lt. 9(fc En el caso del artículo an terior, la sección, si es
timare necesario que el actor replique y que el demandado con- 
trárepliqúé, podrá concederles sucesivamente el. término de 10  
dias para este efecto.

Art. 9 l .  I ya parte que intente apoyar su pretensión en he
chos, loá articulará con precisión ; y la contraria , á quien per-' 
judiqucu, los confesará ó negará llanam ente.

E l silencio ó las respuestas éva>iva.y podrán estimarsé cómo 
coidesiou dé los hechos á que se refieren.

Art. 92 . Dichos escritos comprenderán :
1? Los fundamentos y. alegaciones de las partes de una ma

nera sumaria por párrafos numerados.
2? Las preteudonrs lespectivas.
Art. 9 3 . Los abogados de las partes y de la administración 

se coiiiunicaiáu entré sí copia de dichos éscritos autqiizada con 
su firma.

La entrega se hará constar por medio de recibo extendido al 
pie de los originales. .  ̂ .. ... ^ <.

En el recibo se expresará el térm ino del traslado ó eornuni- 
caciou.-. > . . • •• y ¿ - 'V - ’ - ;

Art. 9 4 1. Cóncluida que sea la discusión eseiita , ltís litigan
tes exhibirán en la secretaría los escritos Oiigiuálcs y fps (io cu -; 
mentos jnstiíica liio s dé su intención, los cuales sé'entregaráu á 
los luncionarios que hayan de hacer el informe y la relación del 
proceso para que se instruyan y pieparcn.

Art. 95 . le í  minada la discusión escrita , se señalará dia para 
la yisté,..haciéndose saber por .cédula. , /í -  * * h . *
;  Art. 98 . Después de contestada la demanda Uó pcfdrá‘ v a lia r-  
.̂e, salvo si el .actor desiste d e tila . . . .  ■

:: CAPITULO VL

Í )g la vista de los procesos arde el Consejo pleno.

Arti 9 7 . Loá'* procesos se verán á puerta a b ie r ta , salvo si Ia¿ 
publicidad pudiere causar escándalo; aún en este caso nó podrán 
vérse á pperia cerrada, si rio lo acordare el Consejo , oyendo en 
voz al fiscal.
’ A r.t.,98. los informes no podrá hacerse ine'rito de docu-

meutos , dedos^ cuides no se hubieren eiiti'egado Copias á las par
tes, ú OlVectdose: entregar ó ex h ib ir  con arreglo á los artícu - 
los‘ 5 5  V 56 . ' " "  . •
: Art. 9 9 . E n  la vista informará una vez e l actor y otra él de- 

. mandudo salvo si el que presidiere .estimare necesario que re -  
’pliquén mutuamente.
¿ Art. 100 . S i uña de las partes hubiere demorado con ma
licia la presentación en la secretaría de los escritos y documeii- 
t(>s «on arreglo al art. 9 4 y  el Consejo podrá fallar el proceso en 
-vista solo de ios de su adversario.

CAPITULO VII.

De la actuación en rebeldía.

Art. 101 . No compareciendo un litigante en virtud del e m 
plazamiento, ó no contestando á la demanda en el término seña
lado, el proceso será sentenciado en rebeldía, si la acusare so ad
versario. ;

~Lii rebeldía podrá acusarse por es<’rito ; que se prodücirá en 
la secretaría del Consejo, o de p a la lu a ,q u e¿ ex te ucté rá j j  o r<Id igé n - 
^c í a ^ secfetsfrip^ y firmará V y i ' v V .

ArU 1U2*;¿ Acusada la rebeldía,  el áotór obtendrá do,que p¡  ̂
diere cu su demanda en cuanto no fncré in justa. , , ‘ •

Art. 1 8 3 ; r S i el Ccúituiriáz fuere él a c to r , él demandado set á 
absuelló dé la. démáhda... ' V ' ’':“

Art; 104, Para mejor próveér - en rebeldía, el Consejó’' podrá 
maridar, pructiiiiii de olicio la prueba^tte estime coOv,eidéute, cou 
•t¿iLque no; sea j a f de t e s t i g o i » . - ; - ; ' ? ; ' . -J.'':-. ‘ ''*:> .

Ai t. "l(l5 . v Nó se declarará la a ebiddíá^cortlrá él deomiidadiri, 
y sé iimndaiá é'nP¡yláZar de úuevH en él caso dé qpe. hubiére sitio 
nulá*lfá ceUii'lii dé émplá^átrtiéiito.v. , ; " \ * , y . , .

; Sh;pói‘ fuerza mayor y n ó fo lji , á . d é . l a s  vpar-1'
le  i  no pudiere comparecer en e l ’térmtóo^ del eiupiazaniieuto , eí 
Gonscjo.'suspenderá la décíáraéión. (fe ía rebéldw/¿j’ : pp,d r¿ ,'.Ordé-.

-uáiK-qiié^lv ; n U é é tf n i e i U c ^ é iU p l a z a d o V ;Y " "

í Aété;T07.T :Gnáhd(^ fundápd(é»e lá démandá' en uñ ririisrrto tí-̂
11)lo^y’ letdéúdó un ihi^iná objeto contra difereides' jjersónas , las 
unás ín & u i^  lás otras no, el Consejo, si no est.i- v

^mwéyéOÚve^ desde luego en rebeldía , podrá suspen-
'dcr. sm décisiou basté pronuuciár la definitiva respecto á todos los 
' (léihuiidadps¿<*,:-'<’'* *• ’ i  •• ■ --‘v

A rt. lt)8 .s  La sentencia-dictada en rebeldía , además de no
tificarse por cédula, sé fijaiá en'lá tabla de anuncios del Consejo, 
y: sé insertará en la Gácéta oficial.

La iúsercion Se acreditará poniendo én el proceso un ejem 
plar, de la Gaceta.

La fijación se acreditará por diligencia del secretario.
Art. 199 . AI contumaz declarado no se prestará audiencia 

s i s e  adrnitirá recurso alguno, salvo el de rescisión.
Art. 110 . * L a parte Condenada en rebeldía podrá solicitar la 

rescisión de la sentencia dentro de 15  d ías, contados desde el 
siguiente al de su notificación.

A rt. 1 1 1 . Si él condenado en rebeldía estuviere ausente , el 
Consejo podrá señalarle en la sentencia un plazo mas íargp para 
que pueda solicitar su rescisión.'. r  ̂ *

A*'t. 112. Aunque sean pasados dichos plazos , el condenado 
eii rebeldía podrá a juicio del Consejo solicitar la rescisión acre
ditando que’ no ha podido teñer noticia de' bi dpuvaiiday ni sen- 
téu cia , ó solicitar la misma rescisión pór ausencia , enfermedad* 
grave ú otro accidetite séniejánle. . ,
1 Art. 113 . E n  el caso del artículo an terio r, no se admitirá 

eL recurso que .entable el condenado si estando este presente le 
dedujere * d esjxti es de. pasados los 15  dias postóriórésa| de haber 
Cesado éhimpedimento, 6 haber llegado á su liólicia la demanda, 
fa sentencia 6 .alguna dilígenéia de -su ejecución, ó si estando 
ausente dedujere e l’ recuáso después de pasado el término preciso 
para hacerlo según das distancias. ,

ArU  114, T^iiipocQ.,S!e admitirá el recurso un año después 
de haber tenido éumplidue,efecto la sentencia cu rebeldía en el' 
caso de que est¿{ na 's^ ’ha’ya notificado. ‘ y*

A tb -.'ilS ; *^E l:*m püfsd dé resebióu áe comunicará f ¿o pena dé 
im üdad, por céd ula'd e emplazamiento. .

En la cédula. s5 simalará para comparecer, el término de seis 
diás , ó la audiencia,, iurneílíata al ultim o de estos.

Art. 116 . E l recúiso de rescisión deducido en la forma pres
crita y plazos señalados suspenderá la ejecución de lá sentencia 
en rebeldía, á menos que él: Consejo al dictarla no hubiere orde
nado sd ejVcucion, sin perjuicio dé la rescisión y previa fianza ó 
,si ir él la. ’ ' ” ' *'*
y. Art. 117. E n  el caso de) art. 112  no se sus|)eiKlerá \ít e je -

7«

‘iHicton -de la S(»nteneia si el Consejo no lo mandare al adm ití? 
é l recurso de resc isión.

A fI. 118. Si se rescindiere la sentencia , contiisiiará la ac
tuación desde el punto en que se hallaba antes del incidente de
rebeldía.

Art. 119. E l Consejó podrá mandar que se g u ard e ,ó  rescin
dir en todo ó en parte su primera sentencia dictada, cu rebel
día. Al niárgen de la minuta de la Símtencia cu rebehlí i  se hará 
mención de la que recayere en virtud del recurso de rescisión.

Al t. i2 t). E n  el caso del art. 107 , la sentencia que recayere 
sobre el recurso de rescisión aprovéchala á las partes condena
das en juicio contradictorio: 1? Si la sentencia descansare eii 
fundamentos comunes, pero desconocidos á dichas partes, o cuya 
prueba haya dependido de los contum aces: 2? Si la condena 
fuere indivisible.

Art. 121 . La parte (pie por segunda vez fuere condenada en 
rebeldía no podrá entablar el recurso de rescisión en el mismo 
negocio. (5e  continuará.')
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CORTES.

SENADO.

Discurso prenunciado por el Sr,.Ministro de la Guerra en la úl
tima sesión.

• E l  M i n i s t r o  de  la G u e r r a  solo se le v a n t a  p a r a  re c t i f i c a r  la a s e r c i ó n  ‘ 
del  b r .  C e n a d o r  M a z a r r e d o .  A y e r  a n u a c í é  c l a r a  y  d e t a l l a d a m e n t e  q u e  
la,yfuerza d,el e jé rc i to  a c tu a l  es la m ir i ñ a  q u e  recibí c u a n d o  m e  ei ;c^r  .y 1 
g q é  del  m i n i s t e r i o ,  ¿ m á s  es c u lp a  del M i n i s t e r i o  a c t u a l  q u e  no se J i u - V f 
biese ré a l i^ a d ó  á su t ie uipo '  la q u i n t a  del 4 5  qiíe se saca af iora  7 ¿ P « t -  r 
q u é  nb sé  p id ió  an tes ,  c o m o  se debió  ped i r , .y  t e n d r ía  el e|ércilo su r o t a -  
p leto  ? ¿Se r ia  justo q ué  el a c t u a l  G a b i n e t e  nó lice iiciése  á los s o ld a d o s  
c u m p l i d o s  f in alizan do él plaz o de su e m p e ñ o  ?  E Í  M i n is t r o  ,  a p r o v é -  
chiiíidose de ' la p r i m e r a  r e u n i ó n  de Ips c u e r p o s  'c o l e g is l a d o r e s ,  p i d i ó ,  
la q uir tta .dé  4 5 ,  q u i n t a  qué*si se hu b ie se  p e d i d o  á sü t i e m p o ,  r e p i t o , ;  
e l e j é r c i t o  e s ta r ía  c o m p l e t o  y  l a  r e s e r v a  po d ría  cb i i ta r  c o n  1 8  ó 2 0 , 0 0 9 .  
'hóm fires  *, pe ro  no habiénd o se  pe d id o  cua  nd o se debió ',  c l a r o  es , 'quq  
h a s i a  el íng re so  tbta l íd e  lá q u i n t a  de 4 5  ha* de h a b e r  en  las filas el  
vaci<3( q u e  dejó p o f  n e ce s id a d  el l i c e n c i a m r e i i to  d é  los Soldados  y a  c u m -  
piidtítt.

•! H a  b e c h o j a m b i é n  un  c a r g o  el Sr .  g e n e r á í  M a z a r r e d o  por  la n u e v a  
f o r m a  d a d a  á ios 51 bata l lo ne s  de la r e s e r v a .  S e ñ o r e s , dije a y e r  eii e l  
d is cu rs o  q ue  p r o n u n c ié  al S enad o  q u e  había  utia necesidad i m p e r i o s a  y 
u r g e n t e  de la r e f o r m a  de las m i l i c i a s ,  y  a d e m a s  era  orí e n g a ñ o  s o l e m n e  
d e c i r  q u é  t e n ía m o s  re s e rv a  ,  c u a n d o  r e a l m e n t e  no e x ís l ia  , p o r q u e  n o  
e x is t ia  la fuerza  n a t u r a l  del  e jé rc i to  p e r m a n e n t e .  Dice¿> . 8 :. qiie a q u e 
llos 5 1  g r u p i l lo s  de c o r ta  f u é r z a ; q í ié ,  d e d u cida s  las bajas n a t u r a l e s ,  
‘a p e h a s  d a b a n  1 0 0  h o m b r e s  d ispoin oles c a d a 1 un o  p a r a  o b r a r ,  q u e  e r a n  
e x c e le n te s  m e d io s  m o r a l e s ;  pues  b i e n ,  8 .  S.  no pu ed e  m e n o s  de c o n o -  . 
c e r  q u e  el e|ército con  su p r g a n i z a c io n  a c t u a l  puede  o b r a r  pó r  m e d io s  
batallones'*,  y con solo esta m e d i d a  te n d r á  lo m i s m o  qu e  desea,  p u r s  
un b a ta l ló n  des taca c h a i ro ,  c o m p a ñ í a s  con  su g^fe a la c a b e z a ,  y  m a 
n io b r a r á  m o r a l m e n t e  c o m o  po d ía n  h a c e r lo  los r e d u c id o s  batallon es  de  
la r e s e rv a ,  q u e d a n d o  c o n s i g n a d o  e) p e n s a m i e n to  de Ó. y  a u m e n t a 
do  hasta el l i m i t e  de 1 9 2  bata l lo ne s  p a ra  o p e r a r .

A d e m a s ,  s e ñ o r e s ,  y  c o n te s to  á o t r o  de los c a r g o s  del Sr .  M - iz a r r e -  
’d o ,  los c u a d r o s  de los r e g i m i e n t o s  (a c tu a le s  de la reserv a  t ie n en  u n a  
o r g a n i z a c i ó n  a p r o x i m a d a  á la q u e  t e n ía n  los b ata llo nes  p r o v i n c i a le s .  
L a  t e rc e ra  p a r l e  dé  l.os s a r g e n to s  y  cabo s  está sobre hjs a r m a s  en la c a 
pi ta l ' ,  y  re c ib e n  el’ h a b e r  de pan y  u te n s i l i o s  qu e  les c o r r e s p o n d e n ,  d e l  
iiiism.o m o d o  q u e  tod o s . lo s  t a m b o r e s  y  c ó r n e t a s ;  pero  los dos terc io s  
r e s ta n te s  de las p r i m e r a s  c lases  están en sus c a s a s ,  y  por  esta r a z ó n  
ju,stp es que  no g r a v e n  él e r a r i o  p ara  sü m a n u t e n c i ó n  en los dos t e r 
cio s  del  a ñ o  que  d eben  p e r m a n e c e r  en ellas .  Es te  m é to d o  es m u y  se
m e j a n t e  y  a n á l o g o  al que  estaba en uso en los a n t ig u o s  c u a d r o s  p r o 
v i n c i a l e s ,  q u e  nó d i s f r u t a b a n  o t ro s  g o c e s ;  y  r e c l a m a n d o  el pai s  eco
n o m í a s ,  jus to  es h a c e r la s  sán g r a v a r  los in te re se s  c reados .

Y b  c o n c l u y o  c o n t e s ta n d o  al Sr .  g e n e r a l  M a z a r r e d o  re p i t i e n d o  lo 
„que ,he d i c h o  a y e r ,  q ué  si el M i n i s t r o  de la G u e r r a  m e r e ce  la confiari-  
za de su R e i n a  y  la de  los c u e r p o s  c o l e g i a l á d o r e s , pe d irá  á t ie m p o  la 
q u i n t a  del año. 4 6  p a r a  c o m p l e t a r  la r e s e r v a ;  y  si no f u e r e  b a s ta n te ,  
r e c l a m a r á  t a m b i é n  la p a r t e  q ue  seá n ecesar ia  de la del año 4 7 ,  p o r 
qu e  su s  deseós son fijar d e f i n i t i v a m e n t e  un  s is te m a  m i l i t a r ,  te n ie n d o  
s i e m p r e  c o m p l e t o  ei e jé rc i to  c o n  el m e n o r  g r a v a m e n  pos ible  del  t e s o 
r o  p u b l i c o .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

 P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r .  C o r t á z a r ,

Sesión del día 16 de Enero de 1 8 4 7 .

A b r i ó s e  á l a b d o s , y,  leida el a c ta  de la a n t e r i o r ,  fue a p r o b a d a ,  
be l e y e r o n  ,y  p asaron  á la co in is io n  de a c ta s  e lectorales  dos c o m u 

n i c a c i o n e s  ch-1 .Vr. M i n i s t r o  de la G o b e r n a c ió n .
E n t r á n d o s e  en el orden  del d i a ,  q ue  era  la d iscu sión de los d i c t ó - ,  

men.es.  q ue  :q i ^ ^ q f i . ' s o b r e  .la m e S a , f u e r o n  a p r o b a d o s ,  de c o n f o r m i 
d a d  con el pa re ce r  de la c o m i s i ó n ,  y a d m i t i d o s  c o m o  D ip u ta d o s  los 
Señores  que  á c o n t i n u a c i ó n  se e x p r e s a n :



Por Falencia., provincia del mismo nom bre, D. Francisco d«
Paula Órense*

Por el de Lucelia, provincia de Castellón de la P lana, D. Joaquín 
María y  Mi quel.

Por el de Arenys de JMar, provincia de Barcelona, D. Cayetano d<
Pallejá,

Por el de Garadesa, provincia de Tarragona, D. C irilo  Franquet 
Por el de la Bañeza, provincia de Leo o, D. Anselmo Casado.
Por el de Ciudad*Rodrigo, provincia de Salamanca, JA José Ig' 

aiacio de C h a varn a .
Por el de Estella, provincia de N avarra, D. Tomas Jaén.
Por el de V itoria , provincia de A la v a , D. Pedro Egaña.
Por el de xAlhama, provincia Ae Grapada, D. Francisco Marttne; 

ele la Rosa.
Por ei de Castuera, provincia de Badajoz, IX Pedro A ya la*
Por el de Posadlas, provincia de Córdoba, D. M iguel M ana di 

Fuentes. ^
Por el de Montea legre, provincia de Albacete, D. JosS? María Ga 

Mano. . , „
Leído el de Puente di el Arzobispo, provincia Ae Toledo, el señen 

M urga presentó una piro posición incidental pidiendo al Congreso qut 
se dejase la discusión de esta acta para cuando et Congreso eslavien 
constituido, y para apoyarla dijo. -  ̂ ^

E l >r. M U R G A : Señores, no esperaba qoe la comisión me liubie* 
se puesto en el caso de hacer esta proposición incidental, porque creh 
que propondría la anulación de las actas de Fuente del Arzobispo. Fe 
ro no habiendo sucedido esto, y  viendo la urgencia de constituir e 
Congreso, lie creído de mi deber presentar la proposición, porque, ca
lilo en *su dia demostraré, esla elección se lia hecho solo por *1 geft 
político de Toledo. Rogaría pues á la comisión que admita mi pro
posición* en cuyo caso nos ahorraríamos de entrar en la discusión.

Hecha Ja pregunta sobre si se tomaba en consideración la proposi
ción dei br. M urga, el Congreso acordó la negativa.

El Sr. M U R G A : Siento que et Congreso no haya admitido la pro
posición que de acuerdo con algunos individuos de la comisión hice: 
no hubiera caído en el ridiculo de hacerla en otro caso, y ■ por eio no 
la he apoyado, creyendo que seria admitida. Loa Sres. Nocedal y  L e 
na vid es estaban conformes.

E l Sr. B EN A  V ID E S : La comisión no podia apoyar la proposición 
porque presentaba dictam en; lo que di jo es que dejaría la decisión al 
Congreso sin hablar en pro ni en contra.

El Sr. M U R G A  : Y a no es esto del momento, pero el Sr* Lujan 
ha oí fio á alguno de la comisión que estaba conforme.

El Sr. B R A V O  M U R1L L Q : No habré sido yo.
Et Sr. M U R G A  : Entro era la discusión. He dicho que el gefe po

lítico de Toledo ha hecho ¡a elección de Puente del Arzobispo, y em
pezó presentando por candidato al Sr. D. Gregorio Miota, padre po
lítico suyo. Este señor no era conocido en el distrito , y  solo lo' lia sid< 
porque Jo designó el gefe político como candidato. Ciato es pues qui 
Labia de haber coacción, porque no siendo conocido, lo primero que si 
hizo fue presentarle el Sr. Ministro de Hacienda, que siento no est¡ 
presente, para que se quitara la comisión subalterna de a mor tiza cío e 
que no es de Real orden. Frincipió quitando La comisión de amortiza
ción ó un comisionado subalterno de Oropesa en virtud de Real orden 
cuando rsos comisionados son nombrados por el princip al, que es res 
ponsable de los fondos, y  se dió á otro que no tiene responsabilidad 3 
eslh solo para ganar las elecciones.

El gefe político siguió destituyendo á los secretarias de ayuntamientc 
de Belvis y drl Puerlo ; uno de ellos es el administrador que yo tenia 
allí , y  le quitó diciendo que no saliera del pueblo hasta que hiciera 
entrega de los papeles, y  que no se nombrara á ninguno que fuera pa
riente ni amigo del secretario. Adem as, señores, un celador de poli
cía di jo á un elector «si no va» á votar te disparo un tiro.” Aquí 
hay testigos que lo dicen: véanse las declaraciones , y  á pesar de estai 
esto justificado dice la comisión que no son causas gravea.

Existen ademas en el expediente tres cartas del juez de prim en 
instancia de Navahermosa , en que se dice terminantemente á uno < 
dos alcaldes qué no dejen de ir á votar por quien diga el dador, er 
favor, detquien trabajan de acuerdo con el inteudente y  gefe politice 
de Toledo. ¿ Y  esto , señores, no es coacción? H ay un celador que dici 
á los electores que si no van á votar incurren en una responsobilida< 
sin limites. ¿Qué han de hacer estos hombres sino ir á votar, cuan 
do al dia siguiente , si too votan por el candidato del Gobierno ,  él ce
lador les echa una inulta ? ¿Se quiere un ejem plo?' Pues á varios ve 
cinos, por no tener limpias las calles de Valcetdeja, se ha sacado un¡ 
multa de 25 duros hace pocos dias*

Yo quiero que se me diga si es libre una elección en donde nohai 
votado 48 , de los cuales es bien seguro que tos 40 no hubieran vola 
do al Miota. ¿H ay mayoría aquí? Pues aun hay mas: si se hubiese es 
petado á ver las actas después de constituido el Congreso, es probabl 
que hubieran venido justificaciones que se han pedido. Señores, no s 
han traído, porque dicen que el juez de primera instancia del Puent 
del Arzobispo los amenazó. El hecho es bien público, y  aun me pare 
ce que habrá aqui quien lo haya presenciado. -

La comisión no dice nada respecto del art. 40. La ley terminan 
teniente dice no que se dé Ja orden , sino que se diga el punto dond 
han de ir á votar cinco dias antes de la elección ; ahí están tres justi 
ficaciones de tres alcaldes que dicen que el dia 1  por la tarde recibie 
ron el aviso de los puntos adonde debían ir á votar, y  por cuya razo] 
no fueron. Yo  espero que ei Congreso tenga en cuenta esta falta, si n 
ya  para la elección presente, porque es casi loque menos importa, pa 
ra las venideras, porque según lo que estoy observando, aunque sea 
palos -e debe sacar un acta, y  e! Diputado que la presente está «egur 
de ser Diputado*

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, yo debo llamar á V . S. a 
orden. El Congreso ha aprobado 2tíU actas, y ese es un cargo que n 
puedo perm itir se le haga. V . S. fiable del acta del Pílente del Arzo 
hispo, y á elía debe circunscribirse*

El Sr. M U R G A : No me he separado de ella hasta ahora; dig 
que si se pasa por esta falta, y  no se hace que se respeten las leyes abo 
ra , en lo sucesivo habrá mas faltas, y  el resultado será que no pu- 
diendo en aquel momento quejarse contra ninguna autoridad, y  ni 
hallando quien remedie las faltas que hayan cometido los gefes polí
ticos, habrá menos libertad qúe ahora.

E l Sr. M IO TA : Señores, es la vez primera que tengo el honor di 
d irig ir Ja palabra al Congreso, porque es ta miñen la vez primera qui 
pertenezco á el.

¿egun lo que el Sr. Murga ha anunciado, parece que su discurso 
debería probar al Congreso que el gefe político de Toledo habia come
tido algunos atropellos en la elección de Puente dei Arzobispo, todi 
vez que decía que soto el gefe político de Toledo y nadie mas qut 
él me iiabia elegido por aquel distrito. Se fundaba S. S. en que yo m 
era conocido siquiera en él; y  sin embargo, el cuidado de coatestar a: 
Sr. Murga le han tomado á su cargo los testigos que ^guran en esa 
informaciones que se han traído at Congreso.

Se dice no hay quien quiera recibir informaciones, y  por eso ni 
han venido mas que (res. Señores, no se han traído inas que esas tres 
porque sin duda no se bao querido promover otras tantas. Y o  al me
nos así lo creo.

Que no se han traído mas justiíicaciones, no pprque no bubier. 
hechos, sino porque no había quien las admitiese: ¿habré yo de con 
testar a eso? Pues qué, el que ha admitido esas tres, ¿no pudo ba 
ber admitido otras oUÜ ? ¿ Dónde está esa intimidación ? En el despe 
cbo del que ba ¡ddo vencido.

Fero, señores , e-nlre los motivos de coacción uno de ellos se atri 
huye al juez de primera instancia de Navaherinosa en m i favor ; y  ei 
< omprobacion de ello se han traido dos cartas, no tres, que tienen efec 
tivainente el membrete del juzgado; pero era ellas, aun supouiend 
que fueran autenticas, no hay una sota amenaza, no hay ni concesioj 
ni promesa que no pueda hacerse entre caballeros. ¿Qué resulta d 
ellas? Que recomiendan mi candidatura de acuerdo con los deseos de 
gefe político y del iníendentr. Pues si esto fuera bastante motivo par 
viciar unas elecciones, est ría en manos de cualquiera el acumularla 
ion solo ser amigo de un juez de primera iti>taücia que escribies 
unas cuantas carias de^pues de las elecciones poniéndoles ¡a Relia an 
terior.

Lo que ha habido en Puente dtl Arzobispo es disputar linea á Jj

nea la elección entra el S r . Murga y  el que tiene la honra do ocupar 
a l -Congreso; el Sr. Murga contaba con lo* voto* de los progresistas y
algunos moderados; yo solo con los modtradon; el Sr. Murga se decía 
progresista; y o , señoreóm e deeia siempre moderado; pues a pesar 
de eso d  Sr- M urga ba sudo vencido, no por intervención de nadie, 
sino por la voluntad de Jos rlectore*.

Si ha incurrido en falta y  ha experimentado un castigo, las leyes 
tienen marcada la senda ; pero a ln Jjo ir cualquiera mulla impuesta 
por faltas de policía urbana á venganzas el reto 1 ales , y esto por quien 
se dice vencedor , es un absurdo, be ha dicho que el gefe político ofre
ció perdonar á Cabra ¿lÜ.OOU rs. que estaba debiendo si obraba eu la* 
elecciones segura sus deseos. ¿  Y  donde esta la prueba i

Muy mal parado ha pretendido dejar el br. Murga al juez de pri
mera instancia del Fuente, sosteniendo que era el que no quería reci
bir las informaciones: ese juez nos está oyendo, esta en Madrid desde 
a ules que se recibiera la primera de esas informaciones, y  por ello se 
ve que no es exacto lo alegado por 8. S., que llevó ese juez á un a acia
no al local de la elección y  que le escribió la pape Jeta. Esto es hablar 
Jo que d cada uno place; el juez del Fuente sabe cum plir con su obliga
ción, y no Incurrir en faltas de esa a¿n 11ralena.

Es uiuy digno de notarse que, ó pesar de los esfuerzos que se han 
hecho para combatir Ja elección, no se haya citado ningún vicio que 
pueda anudarla. Los Sres. Diputados lian visto que no ha habido 
fraudes; fio hay queja tampoco contra la división del d istrito ; no lás 
hay de haberse ofrecí Jo  premio* por el triunfo de esta ó aquella can
didatura. ¿Dónde esta pues la coacción? E l ¿ir. M urga ha dicho q*i© 
soy padre político del gefe político de Toledo: esto no es exacto, por
que quien no tiene hijas no tiene yernos. Tampoco se han pues toen  
la lisia volantes que no quisieron votar, y  por tanto espero que ei 
Congreso aprobara ei acta.

E l Sr. M U R G A : Y o  no lie dicho que el Sr* gefe político de Tole
do cumpla ó no con su obl igación, ni be tratado de menoscabar su 
reputación; solo he dicho que ha estado oc ipado 2!) ó 30 días sin ha - 
cer mas que las elecciones de Fuente det Ar/ubispo y Lillo» donde es
taba de candidato su suegro, y  la de lllescas donde lo era uu yerna ó 
concuñado suyo.

Dice S» que la prueba de que ha habido libertad en las eleccio
nes en Fuente drl Arzobispo es que se han hecho allí tres reclamacio
nes que se han presentado aquí. No hay mas que una justificación y  
do* exposiciones. L a  justificación no está hecha en el Puente siuo ra  
Bjelvis en la sección de este pueblo; at menos asi consta.

Otra cosa me importa mucho aclarar. Jhla dicho 5. 8* que el gefe 
político no perm itiría que se ejerciesen demasías vergonzosas en las 
elecciones. Y o  creo que si S . . S. viese que se perseguía á alguno coa 
demasías le haría justicia; pero están aquellos vecinos sufriendo ve
jaciones por sus dependientes ó por los encargados de la elección, por 
los celadores, comisarios &c. Creo que no tengo mas que rectificar.

E l Sr. M IO TA : Las informaciones recibidas son tres, una ante 
el alcalde dé A icatidete, otra ante el de Espinou del R e y , y  otra anta 
el de ¿anta Ana.

E l Sr. H U E L V E S : AL aproximarse las últimas elecciones puede 
decirse que tomó proporciones de coloso el amor del gefe político de 
Toledo iictcia sus parientes, pues de ocho distritos destinó tres para 
tilos.

En el acta hay dos protestas de mucha consideración: la principal 
es la de que lid habido coacción; y  en mi concepto está bien probada, 
porque aun 110 hace muchos días nos dijo un Sr. Diputado que en 
España lodo se prueba con testigos. Yo hubiera querido que S, 8. hi
ciese mas justicia á los españoles , y  creo que no se prestan tan fá c il
mente á decir bajo, juramento lo que 110 han visto ni oido. Pero el he
d ió  es que existen dos documentos de muelle importancia. H ay lascar
la  ̂ dei juez de primera instancia de Na va hermosa, que se dice que son 
amistosas. Y o  quiero que é l Congreso diga si se pueden llam ar am is
tosas las cartas que el juez de primera instancia enviaba por medio 
de un escribano del juzgado, en las que se decía: ««Es necesario que se 
vote á fulano.» Viendo esto ¿se podrá decir que no se ha ejercido 
coacción con los electores? ¿Se atreverán á votar el candidato contra- 
rio? Fues éste juez, al escribir asi , procedió con tan poca aprensión 
que hasta el membrete det juzgado llevaban las carlas.

Ha dicho S. ¿. que por la* relaciones que tenia en el distrito da 
Púenté dei Arzobispo ha sido votado* Y o  no sé que tenga allí r e la jo 
nes: lo que *1 sé decir, y  eso prueba la influencia que ha tenidoS. 8. 
y  la coacción, es que eu el distrito de L illo  le han votado muchísimos 
progresista*. ¿ Y  es posible que votasen á S. 8. los progresistas cuando 
ha dicho aquí 8. S. que es moderado? Yo  iba diciendo que era progre
sista , y  me decían mis amigos , políticos: «estamos comprometidos, y  
dé tal modo, que no podemos volver atrás.» Del distrito de L illo  no 
han venido justificaciones, porque yo me he opuesto, y  hay hechos 
que 8. S. no podrá desmentir. H ay alcaldes, y  Uno de ellos está en 
M adrid, caballero muy distinguido , hombre m uy in fluyente,á quien 
se dijo votará V . á M iota; y  dijo, yo no puedo menos de votar al se» 
ñor H ueives, porque es mi amigo. Entonces se le d ijo ; te se exim irá 
de ser alcalde, y  contestó: señores, con la condición de que renga la 
exención, yo votaré: vino la exención, y  votó al Sr. Miota como ca
ballero, segun lo ofreció.

No loes menos Ja protesta de no haberse comunicado á las eabetas 
de distrito dónde debían ir á votar los pueblos agFegádosa las mismas 
cabezas de distrito. A  eso ha dicho el Sr. Miota que los electores lo sa
bían. Lo sabrían los electores del Sr. Miota, pero no los del Sr. M urga 
ó del candidato contrario. No obsta el decir qué se presentaron el pri
mer dia , ¿ pero á quién votaron? Votarían al Sr. Miota. Lo mas ex
traordinario es que á N avalw orai, que dista solo 10 legúds de Toledo y  
cuatro de la cabeza de sección, no llegó hasta el dia 3  por la noche la 
noticia de la designación del local. Yo pregunto de parte de quién es
tuvo la morosidad; ¿ fu e  calculada? Y o  presumo que *1 porque no 
puede creerse que no pudiera llegar hasta el 7 por la noche á N aval- 
inora l, habiendo llegado á vis el l ? á  las cinco de la tarde, y  á San 
M artin de Pusa et dia 4.

Las cartas, señores, que obran en el expediente son en efecto de 
mucha gravedad. Y o  llamo la atención de tos Sres. Diputados hacia 
ellas. Y a hay ejemplares y precedente* en otros Congresos de lo que 
se ha hecho en acias, en las cuales se han denunciado hechos no tan 
graves como lo* de estas de Puente del Arzobispo. Y o  recordaré las 
£cfas de Badajoz en el año 42. A llí no aparecía mas que una carta con- 
bdencidl del gefe poblico de Badajoz; pues esta sola carta hizo salir 
del Congreso á siete dignos Diputados, y  ahora no ae trata de siete Q i- 
puta do* , sino de uno solo.

Señores, no quiero molestar mas tiempo á los Sres. Diputados. Y a  
he hecbo una reseña de lo que resulta de esas cartas originales que hay 
en el expediente. Por lo tanto yo no puedo menos de reclamar que el 
Congreso declare la nulidad de esas actas.

E l Sr, M IO TA : E l Sr. Hueives se ha ocupado en su discurso de 
una protesta que se halla en el expediente, consignada por su digno 
amigo D. Manuel In fante: e*ta protesta alcanza también al acta de 
S. S . ; pero yo no me ocupé de ella para el caso en que yo saliera ele
g id o , pues en otro caso no le interesaba at Sr. Infante que aquellas ac
tas se declarasen nulas. Pero S. S . , como si se tratase de cuestiones 
personales, ha dicho si yo era ó no conocido en el distrito, y  que no 
lo eraren el de L illo . Sin embargo, la persona que con mas empeño 
ha apoyado mi candidatura en el pueblo mismo de S. S. ha sido un 
cliente m ió; y en Ocaña y  en la mayor parte de los pueblos tengo li
tigantes a quienes he defendido. S i esto no es ser conocido, S. S. me 
dirá lo que es.

Ha recordado S. S. que el Sr. Sánchez Fano, gefe político de Tole
do , es Diputado electo; pero esto, lejos de probar coacción, prueba 
lo contrario. E l Sr. Fano debe venir al Congreso, y  era solo gefe po
lítico duraxite las elecciones: pues bien; a una autoridad que va á des
aparecer de una provincia na se D teme; se la quiere si se ha condu
cido bien.

Señores, ¿se  ha citado una orden arbitraria , un hecho solo que 
pruebe coacción, y que sirva para decir que es el autor de mi elec
ción? ¿Cuántas destierros lia habido? ¿Qué empleos ha distribuido? 
¿Q)ué jottjrvención directa lia tonudo, nt qué huella ha dejado eu los 
distritos que resulte proi^d.v del expediente? Ninguna.

El ?>t. Hueives, reproduciendo la objeción del Sr. Murg-i, ha d i
cho ^ne no se sajjíd en ios pueblos con la anticipación de cinco,dia* la 
divisroa dei distrito. Y  esc cargo ¿no conoce S. S. que lo mismo com-

end* «u acta que la m ía? ¿Ignora que en L illo  y Ocaña no M supo 
ita el día 2 ? 'fin  Belvis se sopo ef dia 1? porque al alcalde de este 

mcMo era al que el gefe político tenia que d irig ir  la comunicación* 
ato dice la le y , y  asi ae verificó.

Señores, háse dicho también que el celador de policía de Navsher- 
noaa recorrió los pueblos del distrito con la guurdie c i v i l ; per0 uo an 
lice que impelió á votar á nadie ni im pidió que elector alguno vota- 
e por quieu quisiese. ¿Con que es decir que cuando se hacen ekceio. 
íes Ds autoridades no pueden v ig ila r Sus distritos aunque este» ame* 
tazados por una facción ? $i» señores, digo faectou porque lo estaba «4 
lislrit* en esos d ia s , y  esto se dijo en papeles no maderadas, sino 
>rogresistas.

También ha alcanzado h censura del Sr. Hueives al alcalde y te- 
lienle de alcalde de Bel vi 4 , sin embargo de que no ha hecho mis que 
louubradus, y  na ha podido encontrar nada que les perjudique a u n  en 
se expediente que se Ua tenido cuidado de formar. £1 teqíéiue aleal- 
le, lo misino que el alcahie, son electores, al menos el teniente alcalde 
íabri hecho legal mente cuanto haya podido hacer para influir eti mi 
lección; rao ha hecho nías que corresponder á mi amistad, porque 
lunque se dice que en Belvis no soy conocido , en BH vis tengo á ese 
unigo. lie  diebu.

El Sr. H U E L V E S : Empiezo por decirle al Sr. Miota que no te» 
íiendo el gusto de cunocerle hasta ahora, ni contra S. S. nx contra e l 
>r. Fano le n go prevención de 11 tng u ha cía sr. Aq úi he ve 11 i d n ttjca r 
as actas, no i a persona del Sr. Miota ; be venido á atacar la conducta, 
leí gefe político de Toledo; como particular no tengo prevención din- 
'Una* contra ese señor. V j

Ha dicho el Sr. Mi ota, y  esto hasta cierto punto parece que ataca 
ni delicadeza, que pqr su parte no ha hecho cargo contra ei acta do 
Alio, no obstante haber en ellaAina protesta, por lo mismo que hábía 
ido aili mi adversario. .  ̂ -},y A-'¿;.v;ii

Ha diciio también él 8r. Miota qué yo lie atacado el acta deí Fuen, 
e def Arzobispo por no hib.*rse sabido já .tiempo Ja...,d¡vjsíon da, 1#$,. 
eccioues, y "qué ese mismo vició aparee i a en el «ota de Lfíloi. En é l"  
cta de L illo  no habla esa protesta; y  siendo yo el interesado, no debia 
Ui pugnarla. Fero si es particular tjjue á los distritos nó llegase á trem
ió la división y señalamiento de las secciones, lo es aun mas que en 
* misma capital, en Toledo, 110 se comunicara a tiempo a l alcalde, tai a5 
ez por el lual estado de Us calles.

E l br. M IO T A : Na ina he referido de ningún, inndo á la capital,
■ st á Jos distritos de la provincia.

El Sr. M A R T IN . Na hxbta pensido el tom jr la palabra sobre es*
1 cuestión, que esta suúcientemente debatida; se h 1 ¡agotado ya cmn- 
j se podia decir, y  ¿ufam* el estado de ini S.1T11 na es bueno ; p,*ro ' 
I oír sentar uua doi:trina que ya se ha vertido en i-ste recinto no ha 
suchos dias, uo he podido resistirme, y  me he levantado á combatirla.

E l Sr. Miota ha dicho que si no »on permitidas las influencias de 
js alcalde*, que no sabe qué i o fluencia* podra haber en el p»is. Yro 
ijje ei otro d ía , y  repito hoy, que rechazo altamente ess doelriua, y  
ue si se adm itiera en las elecciones, no podría dejar de resultar una  
aaccion gravísim a qu* las afectaría á todas á cuantas alcanzara.

Si se peruattiera, señores, que tos alcaldes tuvieran inlluencii étt 
»s elecciones como delegados del Gobierno, y  pudieran h 'cer que se 
ligiera al Sr. Miota ó al Sr. H ueives, ¿cuál seria entonces la elección? 

^Fues qué los alcaldes son independientes según la actual ley munici
pal? ¿Fues qué es lo que han sido hasta ahora? ¿Nó son delegados dei 
gefe político, á quieti tienen que temar y  obedecer? Gomo encargado* 
del repartimiento de contribuciones, ¿uo dependen de los intenien- 
les? Y como encargados de Jas primeras diligencias en las causas cri
m inales, ¿no son delegados de los jueces de primera instancia? Hi 
aqui por qué debe temerse la influencia de los alcaldes.

E i ^r. M iota, en vez de contestar á los cargos, ha hecho la apolo
gía del gefe potito de Toledo, y  eu ello ha estado en su lu g ar, y  de
bía hdoerio como pariente po lítico , corno caballero y  como padre.
S. S. ha querido persuadir ai Congreso, qúe por aus conocimientes, ’ 
relaciones, por un condiscipulo que tiene , por uu conocido, ha sido 
elegido Diputado. ¿ Y  lo cree asi S. S . , tanto tnaa, cuanto estaba eq ,; 
contra otra persona muy conocida, que ha representado D provincia 
cinco ó seis veces, corno e l Sr. Hueives? Si áio hubiera sido padre po
lítico del gefe, ¿hubiera resistido la competencia ni con el Sr» Huei
ves, ni con el £>r. M urga? ¡A h  Sr. M iota , Sr. M iota! Qué escaso nú
mero de vofos hubiera tenido S. S. Esos votos se deben á la influencia, 
al temor, a la esperanza de la autoridad superior de la provincia.

Me parece, que no se puede hacer mas que reproducir los cargos que 
ha hecho mi amigo el Sr. Hueives. Y o  quisiera que el Gobierno, ha» 
eiendo suya la responsabilidad de ciertas autoridades, de quienes se 
sospecha que han faltado al cumplimiento de |p le y , las castigase: es
to , señores, es m uy g ra v e , y  es preciso calmar la ansiedad pública; 
y  que lo* que aquí se sienten lo hagan por la libro voluntad de loe 
electores. No qútero molestar mas al Congreso.

E l Sr* JB E N A V ÍÜ E S : Me levanto á nomine de la comisión para 
decir dos palabras, que me parece bastarán para convencer til Congre
so de que la comisión ha estado en su lugar presentando á su delibe
ración el dictamen que se va pronto á votar. La couiision ha diche en 
tu dictamen que las actas tienen protestas, reclamaciones, justifica- 
cioues y  varios otros documentos; el Congreso sabe ya que eso es cier
to; sabe m as: que hay cosas particulares que no están en esa* cuatro 
calificaciones, y  que han dicho los Sres. H ueives, M urga y  Martin.

La comisión ha dicho en su dictamen que los hecho* que xe ate- j 
gao son vagos, y  que otros no están probados; esto es exacto. Estas 
protestas son generales, como otras tantas presentadas al Congreso J  
desestimadas. Es muy fácil que tres ó cuatro personas digan que ha 
habido coacción; pero es menester mas que esto; es menester citar da
tos, hechos, lugares, sitios, pero nada de esto existe ; no hay mas 
que protestas vagas.

Se dice que el gefe político de Toledo, que los alcaldes, que los 
tenientes alcaldes intervienen en las elecciones; los individuos de la 
comisión desaprueban la conducta de estos funcionarios , y  sienten 
que no esté el Gobierno presente para o írlo ; pero creen que cuanto su 
ha dicho no es bastante para probar la coacción. <

A  una cosa sola voy á contestar. He oidó al Sr. Hueives y  al se
ñor Martin hablar de la influencia que los alcaldes y tenientes alcal
des tienen en tas elecciones, diciendo que son influencia* bastardas é ' 
ilegitimas. Y o , señores , veo de distinto modo que S. S . ; veo que los 
alcalde* y  tenientes alcaldes son los que precisamente deben ejercer 
influencia , ya se entiende que influencia legitim a, con ios electores, 
porque los alcaldes son los que han merecido el sufragio público, por- .> 
que estos señores son en general las personas mas acaudaladas, las nía* 
ufluyentes, las mas respetables, ¿ y  se quiere que no tengan infJlleu
da sobre los electores? t

Y o , señores, no considerando oportuno ni positivo cuanto lo* se- 
íores Martin y  Hueives han manifestado,: concluyo rogando al Coiié 
sjreso se sirva aprobar, el acta que está puesta á su deliberación:

Los Sres. Martin y  Hueives rectificaron m uy brevemente.
Sin mas discusión se aprobó el dictíhncn en ll* parte respectfya á 

las actas de dicho distrito por 91 votos contra 4 0 , prévia vutaciofi 
nominal pedida por suficiente numero deSres. Diputados.

ILch a en seguida La pregunta si se admitia como Diputado al se
ñor D. Gregorio Miota , se resolvió afirmativamente.

Leído el dictamen y  voto particular del Sr. Nocedal sobre el dis
trito de Navatcarnero, provincia de M adrid, y  admisión como Dipu- ; 
tado del Sr. D. M alias A ngulo , el Sr. Presidente mandó leer ant^ 
una proposición incidental del ¿r. F io l, en la que pedia al Congrua 
reservase dicha acta hasta la constitución del m ism o,y dijoensu ¡ipoy*

E l Sr. F IO L: Señores, la razón en que se tunda la proposición está 
consignada en la proposición misma. Y o  no tengo que molestar m«- 
jho ai Congreso, porque ayer m ismo, cuando se trataba de una» acta* 
eu que habia sido elegido un alcalde y  aun un teniente de alcalde,ri 
Uongreso consideró que era cuestión g ra v e , porque envolvía la iot*-’ 
ligencia ó interpretación de una ley, y  por lo mismo acordó 
reservaran para cuando el Congreso estuviese constituido. En Cito caso» 
que Lo juzgo igu a l, no pido mas que un acto de justicia. f ,

Por lo tanto espero que el Congreso ae servirá tomarla en copít- 
deracion.

EÍ Sr. A N G U LO  : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Son pasadas las horas del reglamento» J  

cree que esta discusión debiera quedarse para mañana. ,



Se'lia presentado, señores, una proposición incidental,  para cuya 
lectura es indispensable leer antes el articulo 1 1  del reglamento 
(se leyó.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  En consecuencia de lo prevenido por este 
a r t i c u l o  y  de lo que Se pide en  la proposición incidental, debo decir 
q u e  no tengo conocimiento de si están discutidas todas las actas , y 
tengo que dir ig irme á la comisión para tjue se sirva manifestar 
qué es lo que hay sobre el particular.

E i  Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  (D. Fernando):  Pido la pa
labra.

El  Sr. P R E S I D E N T A :  No liay palabra.
El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  (D. Fernando):  X a  tenia pe

dida para después que se aprobara el acta que acaba de aprobar el 
Congreso. Tengo que dir ig ir  una pregunta á la comisión de actas.

E l  Sr. B R A V O  M O R I L L O : Puede el Sr. Collantes hacer la pre
gunta que guste.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Por ahora me contestará V .  S. á raí.
E l  Sr. , B R A V O  M U R I L L O : D iré  al Congreso que la comisión 

siente que el Congreso haya tomado la iniciativa en este asunto, en el 
ctial cfeia la comisión que le tocaba tomarla. La comisión ha visto él 
articuló del reglamento en el cual se previene que concluida la discu
sión de las? actas y la admisión de los Diputados, se procederá á la cons
titución del Congreso. Otro articulo anterior dispone que aquellas actas 
qUC offezcail dificultades se dejen para despuéá de constituido el Con
greso. '  ̂ '

Hasta ahora la comisión,  á pesar de que no ha sido perezosa, y de 
qüfcTra presentado actas en el numero que los Sres. Diputados saben, 
tiene en su poder las que el Congreso se servirá oir. (Leyó las actas 
que obraban en poder de la comisión.)

Todo este número de actas tiene la comisión en su poder; algunas 
de ellas ofrééeh dificultades graves;  pero la mayor parte no las ofre 
oen; y en su virtud la comisioh no se ha creído en el caso de hacer i n 
dicación ninguna relativa á la constitución definitiva del Congreso, ya 
porque el reglamento lo prohíbe expresamente mientras haya actas en 
p o d e r  de la comisión ,  ya porque seria una pretensión mal mirada el 
^qtté ptár parte  dé lá comisión ni de nadie se tratara de dejar fuera á 
un *olo$r .  Diputado de los que pueden conarregló al reglamento con
currir  á la constitución del Congreso '

Esto cree la comisión que debe manifestar por conducto de su P re 
sidente, y con esto creo que el Congreso quedará satisfecho.

El Sr. P R E S I D E N T E :  E n  atención a la respuesta del Sr. P re s i 
dente de la comisión de actas,  y  á que la proposición sé halla fi rm a
da por un «o lo Diputado, no puedo permitir  que se dé lectura de ella.

■ I c a r i o s  Señores\  Pido la palabra.
El  Sr. P R E S I D E N T E :  El reglamento lo prohíbe, á no ser que es

té firmada por siete Sres. Diputados.
E l  Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  (D. F e rn an d o) : Si se ha dado 

cuenta de u n a , exijo que se dé cuenta de esta.
El  Sr. O R T E G A : Se dio cuenta de la del Sr. Fio l  y  de la del señor

Madoz.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Permítanme V V .  SS. les diga que esas fue

ron proposiciones incidentales.
E!  Sr. C O L L A N T E S :  Pues se presentará firmada por siete. v
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  De todas maneras no se leerá hoy.
E l  Sr. C O L L A N T E S :  Creo que aun es tiempo.
Un Sr. Diputado: Pido que se lea el a r t . '150 del reglamentó.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  La mesa sabe bien lo que en ese artículo 

•e dice.
E l  Sr.' P R E S I D E N T E :  Orden del dia para mañana.
E l  Sr. M A N S O :  Pido al Sr. Presidente se sirva preguntar si se 

proroga la sesión.
Hecha en efecto la pregunta al Congreso sobre si se prorogaba la 

sesión, acordó que no.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  consultó al Congreso sobre si mañana do

m ingo habría sesiou , y como se suscitase duda,  pidieron algunos se
ñ o re s  Diputados que la votación fuese nom in a l ,  y verificada, resulté 
la afirmativa por 65  votos contra 63.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa varios dictámenes.
E l  Sx* P R  ÉSID EN TE useña jóp ara  el órdkn jle l  día de la .sesión de 

mañana los asuntos pendientes , y  levantó la presénte a l a s c i n c o  y

P r e s id e n c ia  i n t e r i n a  d e l  S r .  C o r t á z a r .

Sesión del día 17 de Enero de 1847.
Se abre á las dos.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
El Sr. Secretario £ a ñ «£ ié f  sube á la tribuna y  da cuenta de la si

guiente:
Proposición.

Pido al Congreso que en atención á estar aprobadas las actas nece
sarias para proceder á su constitución definitiva , y a que solo quedan 
por discutir las que ofrecen dificultades, y que según el reglamento 
deben reservarse para después de constituido el Congreso, y  á la urgen
te necesidad de entrar cuanto antes en el examen de las leyes que de
ben presentarse en esta legislatura , se sirva proceder á su inmediata 
constitución en la forma que previene dicho reglamento.rzCálderon Co- 
llantes.=:Serafin Calderon.nManso.=Ortega.z:Pratosi.—Diez Mart in;  zz 
Be i jas.

Apoyada esta proposición por el Sr. Calderón Collantes (D. F e r 
nando), el Congreso la. toma en consideración; y abierta discusión so
bre ella ,  dice

E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O :  La comisión, señores, ha sentido,  al  
tener noticia de esta.proposición, no tanto el juicio desfavorable que se 
pudiera formar de ella acerca del despacho de las actas,  cuanto el que 
seá esta la primera vez que se pretende establecer un precedente que 
no tiene igual en los fastos párlámentarios. (E l  Sr. Cortina pide la pala
bra en Contra.) No recuerdo que se haya hecho nunca uúá proposición 
para la constitución Je l  Congreso: el reglamento tiene determinado 
¿Vino y en qué ocasión debe proeederse; en este asunto la comisión de 
acias ha tenido siempre la iniciativa , diciendo al Congreso, cuando 
llegaba el caso, que ya no tenia mas actas que examinar;  entouces el 
Presidente del Congreso proponía su constitución definitiva ó interina, 
«eguu las circunstancias.

Los artículos 11 y 12 del reglamento dicen asi (los lee). No hay 
contradicción entre estos dos artículos, (.mando no hay acl is  que no 
ofrezcan dificultades graves,  y sin embargo no han sido admittdos la 
mitad mas uno de los Sres. Diputados , se puede y se debe proceder á 
la constitución del Congreso, que en ese caso no es mas que interina; 
pero mientras haya acias que no ofrezcan dificultades graves, no 
*e puede proceder á la constitución del mismo. ¿ No es posible e! c,-so 
de que no hayan tenido al Congreso la mitad mas uno de los D ip u 
tados? En ese caso el reglamento manda la constitución interina del 
Congreso. Pero también es posible que hayan venido mas de la mitad 
ina.s uno , y en ese caso, mientras haya actas que no ofrezcan dificul
tades graves , el Congreso no puede constituirse.

Hasta a hora nos hemos enco itrado en este últ imo caso; la comi
sión hasta este momento ha tenido actas que no presentaban dificul
tades graves; por consiguiente la comisión no ha podido h^sta ahora to
mar la iniciativa para proponer la constitución del Congreso. ¿Aspiran 
los señores que firman la proposición a que el Congreso se constituya 
«Otes de haberse aprobado todas las actas de fácil resolución? Esto se
rta aspirar á una cosa contraria á la letra y espíritu del reglamento; 
R la letra porque el articulo 11 dispone que no se constituya el Con
greso hasta haberse aprobado todas las actas que no ofrezcan dif iculta
des graves;  ai espíritu porque todos los Diputados electos tienen de
recho á intervenir en el nombramiento de la mesa, y de este derecho 
R ninguno se le puede privar sin justa causa. Si esto pudiera hacerse, 
señores, la mayoría tendria en su mano el medio de privar  á la mi* 
Doria de toda intervención en el nombramiento de la m o a  con soio 
dejar las actas de los individuos de la minoría para después de cons
tituido el Congreso.

Esto sentado, ¿se dirige la proposición á que se observe el regla
mento? La comisión no ciee haber dado motivo a que se sospeche de 
ella que ha tratado de infringirlo. ¿.Se dirige á que el Cocgieso se 
constituya antes de saber que en la comisión no hay acias de fácil re
solución que despa char? ¿so  seria querer una cosa contraria al regla
mento.

Por ésta* Razones, y  por. l o tque voy á a c e rc ó le  ,lqs t rabajos
de la comisión, creo que los Sres. autotes dé. la piro pos tejón deben re t i 
rarla, y á ello les invito.

• Señores, el estado de las actas de que la,comisión tiene conocimien
to es el siguiente:

Actas que deben reservarse para después de constituido el Congre
so, ~Las de D. Manuel Mol ano y D. Fe*nandú Solis y Quevedo, alcai
de y  teniente de alcalde, que fia acordado el Congreso que se r< serven, 
para después; las del Sr. Barón de Bigíie/.ai,.eiíec.to) por Pamplona; las, 
del Sr. D. Pedro Gómez de la Berna, por Oreos--; jas del Br. D. José 
Joaquín Vadillo,  por Córdoba; las del Sr., I). Francisco Escudete, per 
Toledo; las del Sr. Rodríguez Leal, por Badajoz; las del Sr, Mendiza- 
bal, por uno de los distritos de ja provincia de Albacete, 

i Actas en que los interesados no han presentado todavía ios docu
mentos que acreditan su aptitud legal. —Las del Sr. Ciairac, electo por 

.Salamanca;  las del Sr. D. Benito Fernandez,  por Córdoba , y las del 
Sr. Polo y Monge, por Zaragoza

Actas cuya resolución está pendiente del examen de documentos 
pedidos al Gobierno.—Las del Br. T r ia s ,  electo por Palma de M allor
ca ;  las del ,Sr. D. Francisco M iran d a , por Ibiza ; Jas del Sr. Rodrí
guez Guerra , por Fucnsagfada; las dé 1 ; r. Rubalcaba, por el íVvr°l} 
las del Sr. D, Domingo Moreno, por Teruel ; las del Br Urelay , por 
Dároca, y las del Sr . D. José  V i l lan o v a , uno .de Jos distritos de la 
pro vicia de Zaragoza. , i

Había otras actas en poder de la comisión ayer ; pero en la reunión 
•de hoy han sido todas despachadas, y se presentaran sobre la m w .  
Resulta pues que en estos momentos,  siendo verdad cuanto ayer m a 
nifesté ál Congreso, la comisión no tiene ningunas actas sobre qué dar 
su dictámen. Per consiguiente el Congreso puede resolver lo que ha 
de hacerse respecto á su constitución luego que se aprueben las ¿das 
presentadas hoy'; pero de ningún modo creo que debe aprobar la pro
posición que se discute , y ruego á sus autores que la retiren.

El Sr. F E R N A N »  EZ (D. Benito) :  Debo tuanife tar al Congreso 
que yo he presentado documentos que acreditan mi aptitud legal.

E l  Sr. B R A V O  M U R T L L O :  El .k r. I). Benito Fernandez lia pre
sentado eu efecto documentos que acreditan haber, pagado la contri
bución que e x ig e  la ley ; p< ro estos documentos se reliaren al aro 15? 
y la comisión cree que para acreditar la aptitud Jegal es necesario que 
se refieran al año 46,  . ,

E l  vSr. F  E R N A N  DEZ (D. Benito ) :  Y o  be presentado recibos de 
contribuciones peí mucha mayor cantidad que la, exigida por la. ley.

E l  ér. P R E S I D E N T E : Esas observaciones, no son de este lugar. 
V. S. puede hacerlas á la comisión; y si esta no las admite ,  al Con
greso cuando se discuta su dictámen.

El  Sr F E R N A N  DEZ (D. Benito): He pedido Ja palabra para hacer 
presente al Congreso que no sé en qué consista el que la comisión haya 
clasificado mi saetas entre las que; no tienen aun todos los documentos nece
sarios párá probar la aptitud legal de los Diputados. He llegado á en
cender q u e  el retardo consiste eñ la duda de si pago ó no la cautidad 
qué marca la ley : y ,  señores, esto lo extraño tanto m as,  cuanto ,que 
tengo justificado en la comisión que pago con exceso á lo que exige 
la ley. ’

El  Sr. B R A V Q  M U R I L L O : Cierto que e lS r .  Fernandez ha acre
ditado pagar <011 superabundancia la cantidad marcada por la ley, 
pues S.\B. paga de contribuciones 1(»,(IUU rs. Bin em bargo, como que 
la comisión’ ha fijado por regla general que la contribución que se acre
dité pagar sea la del año 4 6 ,  y S. S, no tiene probado mas que el pa
go de la del 4 5 ,  esta* es la razón por qué se ha suspendido su dic

tamen;.
E l  S t .  C A L D E R O N  C O L L A N T E S  (D .  Fernando) : Ha dicho el 

Sir. Bravo Murillo que la proposición que he tenido el honor de fir
m ar  no tiene ejemplo en los fastos parlamentarios de España;  y aun 
cuando S. S. reconoce nuestros buenos deseos, no puedo menos de con
testarle. Dice S. S. que es una cosa nueva que no tiene ejemplo en los 
fastos parlamentarios de España : y  pregunto yo á S. S. : ¿ t iene ejem
plo en los fastos parlamentarios el que no Jiabiéndose votado los pre
supuestos se convocasen las.Cortes p^ra el njtirno dia del año? Pues de 
esta convocatoria tan tardía depende el que nosotros hagamos instan- 
C fas pa r a q ue., se; co n s t it u y  a. e J Co ngréso .e u a n tó ^ n tê s, E  ü o tV ^  épóp^- 
jal constituir se el CVngréso,‘b ie n fu é s e e l  ó o b ie tn o  moderado , 1 í?ien 
progresista , contaba siempre con un ó mayoría : ¿ pueden contar con , 
ella hoy íes Sres. Ministros?  Vea sé pues si esta no es. una cuestión de 
cónyeniencia política y de Ínteres para el pais.

Pero ade)mysr el br. Brá,vo Murillo há dicho, si no me engaño, que 
una vez sé constituyó el.(jongfé>ó estando aprobadas 127 ac tas , pues 
bien, confinas razón púedé cónsfituírseél Congreso ah ora ,  átennjidoel 
número de actas aprobadas y el de los Diputados que h a n d e  compo
ner esta Cámara. Y o  estoy conformé con Sf  S. en que se aprueben los 
dictámenes pendientes, pero fió aquellos qúe ofrezcan dificultad; ni 
tampoco creo conveniente' que se retarde la constitución del Congre
so porque algunos Diputados no ténga'n aun probada su aptitud le
gal por un distrho, cuando ya son Diputados por otros, como sucede 
a D. Domingo Moreno. De consiguiente, 'convencido el Congreso de 
la alta conveniencia politiqa que éífcíirra la propoiieion que he teni
do la honra de present ir ,  espero sé servirá aprobarla.

El Sr. C O R T I N A : Al tomar la "palabra por primera vez en este 
sitio des pues de tan larga ausVnéia Vine vio en la precisión de invó* 
óar los principios dé 1 é gá 1 i dad , a  u n ¿  o ritr á ló que ardientemente deseo. 
Dcsío en efecto ardientemente yér constituido el Congreso, porque el 
estado del país y las tristes circunstancias en que se encuentra exigen 
imperiosamente que los que tenemos la misión a'e representar á los pue
blos y procurar por sus intereses, burgamos todo género de. esfuerzos 
para levantarle de ese estado triste y íéhiéhtable en que 4tí encuentra. 
Deseo ardientemente la constitución del Congreso porque estoy deci
dido á hacer una oposición al Gobierno actual, tan fuerte, tan enérgica 
y  decidida como mrs débiles fuerzas lo permitan, y ansfo este momet.to 
porque tengo muchó que decir, mucho de qué hablar , sin que pueda 
creerse que me ocuparé jamas de nada personal, porque los agravios 
que mi persona ha sufrido han sido insignificantes, despreciables en 
comparación de los males del p us;  de estos me ocuparé exclusi vam en 
te no tocando para nada mis agravios personales.

Pero á la vW qüe deséo esto ardientemente, y haré cuanto esté á 
mi alcance para precipitar ese momento tan deseado, quiero que se 
obséfvéu los principios de legalidad, únicos.que aquí deben prevale
cer, principios que la minoría debe invocar siempre, y que son la sal
vaguardia de la libertad, en. cuyo triuufo todos estamos interesados.

La legalidad en este caso exige que la proposición que se discute 
sea desaprobada, y que la constitución del Congreso se aplace para ei 
dia y época e n  q u e ,  confórme al reglamento, debe verificarse.

Comprendo, señores, el abuso que de esto puede hacerse, y no digo 
■mas; comprendo que ;i la sombra de estas discusiones, que pueden tal 
vez tratarse de propósito,.se quiera alargar la constitución del Congre
so para procurarse fuerzas y conseguir un triunfo que hoy tal vez no 
poaria conseguirse; pero esto es de gran importancia, y cuando se tra
ta del cumplimiento de la ley tienen un mismo Ínteres la mayoría 
que la minoría,  teniéndolo esta especial en que se cumpla el reglamen
to, que es su salvaguardia; porque de ese modp es como puede sostener 
los principios que han de salvar al pais. ¿Qué cosa mas fácil, señores, 
que el que la mayoría procure por medio de la mas pronta const itu
ción del Congreso dejar excluidas una pofeion de personas que tie
nen igual derecho al nombramiento de la mesa-? Y  vean los bres. D i 
putados la razón que me m ueve á opouerme’ á la proposición que se 
discute, invocando principios que todos debemos respetar; y si alguno 
ha creído al levantarme que lo hacia para' usar ele la palabra en otro 
sentido me ha hecho un gran agravio , fo mismo que á los compañe
ros con cuya amistad'me honro, y que se sientan en estos bancos. E l  
Congreso nos veri siempre combatir cou la ley en la m ano ,  invocar 
su cumplimiento y no salimos de ella jamás.

.Señores, la proposición que se discute es abiertamente contraria á 
lo que el reglamento dispone y enteramente opuesta á los precedente^, 
del Congreso, como lomeaba dé demostrar mi antiguo amigo y compa
ñero el ."r. Brabo Murillo de una manera que yo no podría igualar. 
E l  reglamento exige como eondieion precisa que hayan de haberse exa
minado las actas presentada?, excepto lasque ofrezcan grave dificultad, 
para que pueda constituirse el Congreso; esta disposición está chira y 
esplicit t, y nadie puede interpretarla: los Diputados tenemos igual de
recho desde el momento en que venimos a este sitio á que nuestras 
actas sean examinadas* y pode, iuo?-tomar parte en la rotación de la

mesa; y constituyendo el Congreso habiendo mueh s a^tas pendientes.' 
se privaría de este derecho á muchos representantes del pais. .

C ito  pues, s*ñort's, que no debo molestar por mas tiempo la alen-, 
cion del Congru o ,  y concluyo manifestando que si queremos conci
liar todas las oniníones en este part icuDr,  eumpt eudo al mismoXijém-t 
p o c en  lo que íl reglamento previene, lt nomos-el mcuio, biei\ de pro*; 
rogar las s siouy.s ó de tener dos diarias; por, m¡ parte y por fii. dé*.mis 
amigos pohlfios declaro que estamos dispueslos a. trabajar Juces^nltíq 
me-.te dia, y noche pora q u c ;el Congreso se constituya cqanto antes.

, Ei  br. B! DA L>■ Ministro, de la Golpernacioa >• bcíiores.,.yo no hu.% 
hiera .tomado la palajjra en este debgte-sj los señores|que.b*a Uiado d#. 
ellá ep pro y en contra de la propqsjeion. hahiesen couocido su airujpftt# 
y  sostenido U cuestión-en sus verdaderos limites , que.son los dv 
pur¿i cuestión de reglara,enlo. Si la cuestión no se hubiera sacado dtf. 
sus l imites  ¿iatufah-s, y-iio se .hubieran aducido cunsideracianes exir?|-> 
ñas al punto que se debo(e, repito que no hubiera tomado Ja palafin<s| 
sin embargo, ja lie tomado porque desbaba que se- .supiesen; las 
razones qu ■ hahia, en pro y *jii contra , y bis que tenicim,o?; los.que 
pensábamos destellarla ; pero se . han dicho cosas tales q.u'e. no pu^dó» 
menos de contestar a o¡las, poxque es convguieiite; no  dejarlos,corrjer> 
sin el oportuno correctivo-i . . - | ? ,¡ (

be ha dicho po,r eb Sr...- f  .9 blrron Collantes que se jta.rdóa en . eonv<>4 

car las actualesQórtes difiriéndolo IwsU el últi.rao. dia .?del .año; . 
embargo ,S, S. , teniendo en cucuta sin duda las razones-poderosas q.O.Cr 
par?, elló nos asistieron, ha dicho que no nos hacia por efjo. Uiijcargo, 
como que por guacia é indulgencia uos absolvía. Señores, yo no^dmito 

¡estas a fío Iliciones Las Cortes ,no se ha n con vena o antes porque h ĵ 
‘ sido preciso seguir los trámites de la ley electoral , que son lentos# 

amplios,  extensos, para qutf todas las opiniones.'puedan cohcurrir  á to
mar parle 1 11 ,la elección Porque debe recordarse que iu formación y- 
corre<c¡on de bis listas electorales no se hace como en  la. antigua ley, 
para que.siga inmediatamente la elección, sino para jener hecho d e a n - f 

! tciiiano este trabajo. Es una coincidencia casual que las elecciones ha-f, 
yan esta vez seguido bien de. cerca a la formación de las iista.s.

Nosotros leuiamos necesidad de dar á la ley toda la perfección por/
, si ble, y para esto se necesitaba tiempo en la formación de la» listas»; 

Queríamos la verdad tlel Gobierno representalivo , y asi lo dij iuio* 
cuando nos presentamos á llevar á cabo la rt forma de la ley funda
m enta l;  dijimos entonces que esta seria incompleta si no se fundaba 
sobre una base electoral mas amplia y mas cap z de traer aqui a to--‘ 
das las opiniones legitimas. Asi lo h míos cumplido. Y que este er¿*'( 
r.qestro ardiente deseo lo prueba el que pudimos. haber retardado raag; 
tiempo el reunir unís Cortes por la nueva l e y ,  puesto que las ante-.; 
riores que liemos disuelto podían legalmente hab r vivido, un añp > 
mas. Pero liemos querido abrir  este palenque *  opiniones que no' 
estaban eq é l : hemos querido que se cumpliesen ampliamente Jqs con*-, 

idiciones del Gobierno representativo, porque nosotros podremos m i - ;t 
rar las cuestiones políticas bajo <1 i ferente asp/Cto que otros ¿,resi D i 
putados; pero en amor á las instituciones, en desear que se arE*igi(tí4 9  

y aíianceu en su sentido mas verídico y genuino,  en c,sío, sulor^s, no  ̂
cedemos á nadie ; absolutamente á nadie. -

Dice el Sr. Calderón Collantes que e‘s preciso aclarar la situación/ 
.del Ministerio, su situación parlamentaria,  convengo que debo 
jaclararse;  pero por medios parlamentarios y legídes no erabrollándq-Y 
lá y oscureciéndola á pretexto de aclararla; y es seg.uro que el medio» 
mas eficaz de embrollarla y oscurecerla es el de violentar los cosas, e.»> 
el de que á los Diputados de la nación, que tienen tanto derecho coiuób 
nosotros a sentarse en estos bancos, se les cierren las puertas del Con
greso precipitando su constitución y se les prive de concurrir  á eila. j

¿ P o r  ventura estamos ociosos? ¿ N o  se está aclarando en la otra# 
Cámara la situación parlamentaria del Ministerio  en lárgps y pxten-' 
sos debates ? ¿ No trabajamos sin cesar para ilustrar la conciencia;del'»’ 
pais sobre estas grandes cuestiones ? Estos son hechos que. no pueden* 
negarse;  ni se crea tampoco que nosotros deseemos alargar la con*ti 
tucion.del Congreso solo pot tem or ,  n o ;  quien esto crea se equívocAi 
muchísimo. Nosotros descansamos en nuestra conciencia; el país com 
noce nuestros actos,  y aguardamos tranquilos su juicio. Tero dice., 
|S. ¿>.; «es preciso que el Congreso se constituya cuanto antes, porque 
les,preciso ^aber-si el Gobierno cuenta ó  n a co n  mayoría • y prega»nrv 
jto yo  : ¿e» indispensable que el Copgreso haya de consti tuiwó'.meñ »>)«• ? 
'ú^hoy mismo? ¿No conoce S. S. que es preciso que los Diputados eler i 
gidos vengan á sentarse en estos bancos, y que seria cosa que hasta * 
cierto punto falscaria estos resultados el que por no aguardar uijíkH^j 
ó dos se adoptase una resolución prematura en disonancia con ,1a ver-^ 
idadera íudoL' .de la mayoría de este cuerpo ; obteniendo de este, i|íódo 
‘en vez de up indicante seguro un re.sult ido ficticio? Y  Tu procederá4 

¡corno previene el reglamento, ¿cuántos meno: peligros hay qué «*11* 
'lo que ahora por un medio tan inusitado se ¡ in ten ta? .  . , >

Voy ahora á contestaba! í?r. I- or t in a ; y al hacerlo confieso y digo# 
con franqueza que hace mucho tiempo que no me he levantado á 
de la palabra con mas gusto.que en este momento,  porque me encuer»*-* 
tro frenle.á mi antiguo adversario: en las ijltunas legislaturas las dis-n 
cúsiones han sido muchas veces por necesidad, frias y  haBta capsudas,A 
y han girado siempre sobre puntos m uy seomidá'groi, en que Tamil
mente podíamos entendernos; pero enfré el Sr. Cortjua y yo mediu- 
un abismo de doctrinas iucalculab'e : esto no es de ahora , es;.du muy? 
antiguo, y ya há jnücho tiempo que nos conocemos y 110  ̂ rairamóS^v 
frente á frente. Voy pues a contestar á algunas .de las expresipae«j» 
de S. S.

Ha dicho el Sr. Cortina que es triste y  lamentable el estado d e j ,  
pais. C.ertQ es que las reformas que hemos planteado podrán.adolece* * 
aún de los defectos é imperfecciones propias de todas las instituc»oneS| 
nacientes ; pero yo tengo la «a tiafacción de decir á S. S. que sí e l ,  
tado del pais es lríste y  jam eatable ,  es sin embargo mucho mas prós
pero y feliz que lo era cuando S. S. y  su partido político estaban en eX 
p »der (rumores en la tribuna publica: el Sr. Bresidente llama al ó r-  
deu). babeo muy bieu los Sres. Diputados el desjirecio que he hvcbq,, 
siempre de semejan tes manifestaciones de las tribunas; sin embargo*) 
como no todos los que levanten la voz en este sitio podrán en este p u n- ,  
lo tener lá misma serenidad, reclamo desde ahora que se repriman,, 
esas manifestaciones y se haga guardar el respeto debido á la raageSlad* 
de la representación nacional. ( E l  br. Presidente llama de nuevo al
ó r c l e r D . . '3

Ha dicho el Sr. Cortina que tal vez se quiera retardar la constitu
ción dej Congreso para preparar las fuerzas á fin de alcanzar un tr iun - .  
lo que quizás ahora 110 podría lograrse : y qué ¿no podria yo volver . 
este argumento contra b. b. ? ¿ N o  podría yo decir que se quiere Vio
lentar y  forzar la constitución del Congreso para que reuniéndose pac„ 
eos Diputados se consiga lo que seria imposible cuando aqui se sientefi , 
los que tienen para ello tanto derecho como nosotros? ¿N o  pudiera y o  t 
decir que á pesar de las alianzas, los arreglos,  las transacciones,  latí 
concesiones que se están haciendo todavía se teme que se escape de 
las manos un triunfo por semejantes medios buscado? Ya lo he dichóó 
y lo repito ahora;  el Gobierno vive seguro en la conciencia de sus ao»v 
tos ,  y espera tranquilo el resultado de la lucha ; pero quiere situa^Jo^. 
nes c laras ,  terminantes y fijas. Si goza del apoyo de este cuerpo,  de--, 
sea saberlo; le interesa mas que á nadie ; pues sin este apoyo franco .y „ 
explícito estamos resueltos á retirarnos. Y o  no sé s . r  Ministro de otra 
manera.

Ha dicho el Sr. Cortina que su experiencia le ha enseñado que se ; 
puede abusar de esto; pero, señores, ¿quién puede abusar? ¿Es  el Cro--, 
Lierno? A  este no le iuteresa que se retarde la constitución dei Con
greso ;  desea si que el carácter que presente después de constituido sea , 
el vtrd ad -ro ;  y para esto es preciso que esten admitidos todos lo.s D ir  
putados que hayan sido elegidos, y cuyas actas vengan á este sitio 
con oportunidad ; por lo demas ni remotamente podía nadie soñar s i - ,  
quiera en que el Gobierno tuviera Ínteres en prolongar la constitu^i 
cion definitiva del Congreso. S. S. ha apelado para persuadir qug so 
podía abusar á su experiencia parlamentaria ; y yo le digo que si ¡al-- 
guna vez se abusó del número, si alguna vez se mutiló a la minort», ; 
Ja experiencia del br. Cortina recordará quién abusó, y contra* 
quién. Y  sobre esto no digo una palabra mas. • . V . ’

He concluido , señores , porque mi objeto no ha sido otro que el; 
contestar á ciertas especies emitidas en esta discusión que no pueden 
pasar sin correctivo. -

El Si .  C A L D E R O N  C O L L A N T E S  (D. Fernando): Señores, cuan*, 
do he hablado de la época en que se han reunido las Qqrtes no , he. h$“ , 
cbo mas que indicar un hecho,'sin que haya sido mi ánimo inculpar



al G o b iern o , porque desde u n  p rin cip io  he dicho  que sería efecto  de  
las c irco o sta  netas.

C on respecto  á a lian zas y tran saccion es debo decir que yo  no he  
e n tra d o  en nin gu n a d e  ellas m as que con m is am igos políticos.

V e o , se ñ o re s , la c lase  de discusión que se ha origin ad o de m i pro
p o sició n , y  por lo  ta n to  siendo bastantes para m i las explicacion es que 
h a dado e i S r . P resid en te  de la com isión , la retiro .
> N o obstan te m an ifestar  su au to r que la retiraba , no pudo tenerse  
p o r  re t ira d a , por estar y a  tom ada en  consideración.

E l  S r . C O R T I N A : Señores, el S r . M inistro  de la G o b e rn a ció n , al 
co n testar á a lg u n a s  expresiones de m i discurso, ha llegado á exp resar  
se con la a crim o n ia  y  dureza que el Congreso ha oido ; pero y o  vengo  
resu elto  á  c o m b a tir  todo  lo que crea  injusto y  perjud icial p ara  eí 
p aís, á pesar de ese sistem a q u e parece se ha adoptado de reco n v en ir  
*1 que hace un carg o  al G obierno ; vengo resuelto pues á h acer la 
oposición  co n  la ca lm a  que m e ca ra c te r iz a ,  aun q u e h a y a  necesidad de 
p aro d iar aquel d ich o  célebre de A i ,  pero escu ch a .

Conozco que tengo la palab ra para rectificar y  asi lo haré.
L i m i t á n d o m e  por tanto  á rect if icar digo qu e si he significado antes 

q u e  el estado del pais  era tr iste  y  la m e n ta b le ,  no he tr a tado  de jb aoer  
Com paraciones;  h e  hablado  de un  hecho q u e  á todos Eos Sres. D i p u ta • 
dos  c o n s t a ;  de La nueva lucha que se prepara por Jos part idarios de 
D .  Carlos ,  lo  cuál  e t  preciso e v i ta r  para no s u m i r  a l  pais #n un cu 
m u l o  d e  desgracias. Y a  r e  pues t i  br. P id a l  co m o  y o  no hacia c o m 
parac ion es;  pero tenga entendido  que ta m po co  las re h u y o ,  porque tcn« 
g o  datos tales q u e  puede q u e te im p o n g a n  si lencio .

C uan d o  lie dicho que se pedia abu sar  be hablado solam ente  de una 
p o s i b i l i d a d ,  porque aun cu a nd o  he o id o  m u c h o ,  y o  no hablo  jauias 
t in o  de a qu e l lo  de que tengo una co m pleta  seguridad.

Se ha hablado tam bié n  de a l ia n za s  y  c o m b in a c io n e s ,  pero en tre  
nosotros no h a y  mas a l ianza q u e la n u e s tra ;  es d e c i r ,  con  los hom bres  
d e  nuestros pr in c ip ios :  con ellos c o m b a t i r e m o s ; y  si logram os vencer,  
g ob ernarem os  con  nuestros p r in c ip ios ,  q u e  hasta a h ora  no hem os po di
do  plante ar.

E l  S r .  P I D A L ,  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n :  V o y  é  hacer  una a d 
v e r te n c ia  a n t t í s d *  co n tes tar  a l  Sr .  C o r t i n a ;  adv ertenc ia  que juzgo i n 
ú t i l  para los Sres. D iputad os  q u é  m e  co nocen ,  pero tal vez necesaria 
para  Jos nuevos.

Y o  tengo la co s tum bre  y  el h á b i to  de e x p res arm e con cierta  v e h e 
m e n c ia  y  c a ta r  Ivista en las conversaciones  p a r t i cu la r es ;  pero de eso á 
h a b l a r  cotí a c r im o n ia  y  con  v i r u l e n c i a ,c o m o  ha d ich o  el ¿ir. C o rt in a ,  
h a y  una d is tan cia  in m en sa .  Se puede h a b lar  con pa labras m u y  s en c i -  
Has y  m elo sas , y  e m p le a r  la v i ru le n c ia  y  la a c r i m o n i a ;  y al c o n t r a 
r i o  Se puede h a b la r  dando a lg u n a s  voces, i i n  que por es to se pueda de
c i r  que h a y  fa lta  de m od eración. Y o  creo q u e  mas v i ru le n c ia  ha h a 
bido en  el discu rso del Sr. Cort in a  que eu el  m i ó ,  y  ju z g o  q iié  m u 
chos  serán de ini o p io ion .  jQuizá esta sea una de las m uchas  cosas q u e 
¿i. S. y  yo vem us bajo  d i fe re n te  aspecto.

Y o  no sé á qué h a  v en id o  el cu en to  del h o m b r e  cé lebre de la a n 
tigüedad con a quellas  palabras  de tía,  pero e scu ch a , porque no creo 
h a y a  m ot iv o  para ello. Y  asi  en  nuestras luchas p a r lam e n ta r ias  daré, 
y daré lo mas fuerte  que sepa y  pueda ; pero escuchar ,  escucharé 
Isas til ei fin de los siglos.

D i c e S .  S. que ti ene  tales datos que podrá im p o n e r m e  s i lencio, y 
y o  le digo que los tengo tale* que no digo ob l igaré  á c a l la r  á S. ¿>., 
porque no soy tan ja c tan c ioso , pero que de seguro m e dar ía n  no pe
qu eñ a*  venta jas. Por  lo dem as,  m ucho  se eq uivoca S. ¿i. si piensa re -  
d u c i r i u e a l  si lencio . Y  esto ya tend rá  lugar de ir lo  notando.

Ha manifestado ta m b ié n  que cu and o habló del tr iste  y  lam en ta b le  es
tado del paisse refería á iose n n u igo sd e f  trono consl ¡ tu cional  que levantan  
o t ra  vez l» cabeza. Y o  creía haber o id o  á S. S. h a b lar  de ilegalidades  
y  de ot ras  m u cha s  cusas que f recuen tem en te  se r e p i t e n ;  si y o  hubiera 
c re íd o  qu *  hablaba de los en em igos c o m u n e s ,  íe hubiera  dicho que 
tend rem os  con  el lo*  la m ism a firmeza y energ ía  que hem os te nido  c o n 1 
Jos trástern á d ore5 del orden p u b l ico ,  y cu idado qu e y a  somos bien co-^ 
nocidos de esos nuevos enem igos; yá hem os lidiado con e l l o s ,  y  c ü r -  
laniet i te  qu e no t ie n e  n in g ú n  m o t iv o  para decir  que los hem os t ra ta 
d o  con  eicéesiva lenidad . 1 1

ble m en te  parece qu e  los e n e m igo s  de S. M. t r a ta n  de v o l -  
—VéTrá rvpcodíic ir en  E s p a ñ a  f iw e ^ a n d a iQ :* ,  Jos  asesinatos y  los a tro 

pello *  pasados;  pero se afanan en v a n o  en un pais  que y a  ha f a l la d o  
po r  dos Veces lo q u e  pueden esperar cada vez q u e  in ten ten  repro du cir  
« U S  ábsu rda*  pretensiones. ¿d se levan tasen  noseria  n c u lp a  del G o b i e r 
n o  la*  ca la m ida d es  q u e  pudieran  suceder. Y o  desde ahora las a rro jo  
«obre  los c r i m i o a l e s ,  autores y  exc i tadores  de sem e ja n tes  atentados.

He dich o  y a ,  señ o re s ,  los m o t iv o s  q u e  m e h a n  im p u ls a d o  á c o n 
te s ta r  a l  Sr. C o rt in a  cu a n d o  al  to m a r  la p a la bra  h ab lé  del estado t r is 
t e  y  l a m e n ta b le  del pais.

H a y  efe c t iv a m en te  ca lam idad es  eti E s p a ñ a ,  pero  h a y  a lg u n a s  que 
«II m ad e ra  a lg u n a  se pueden ach a ca r  al G obie rn o .  Y o  no c r e o ,  por 
e j e m p l o ,  que los r igores  del presente i n v ie r n o  puedan ser ob je to  de 
SfQ c a p itu lo  de cu lpa para el G obie rn o .  Pu es  b i e n ,  h a y  ca lam idad es  
en  el orden  m o ra l  tan  in ev ita b le s  co m o  las del orden f ís ico , y  de e l las  
n o  t ie ne  eutpa el G o b ie rn o  ni puede ta m poco  ev i tar las .

G uan do  se hacen cargos h ay  que m i r a r  y  a v e r i g u a r  sí en efecto 
pueden fu n d a d a m e n te  h a c e rs e ,  y  para esto es preciso v er  lo que en 
ig u a le *  c ircu n sta n c ia s  h an  hecho otros h o m b r e s ,  otros p r in c ip i o s ;  por 
«So hago com parac io nes . E n  po lít ica  no h a y  m a s q u e  los .sistemas con - 
t i  o dien  tes oon sus v en ta jas  é i n c o n v e n ie n te s ,  y  de sola ta co m p a ra c ió n  
de  unos y de otros te puede v e n ir  en co n ocim iento  de la v er d a d :  ú n i 
c a m e n te  p o d r i m o s , poniendo  en  p a ra n g ó n  el s istema progresista con 
e t  s is tem a m od era d o ,  saber cu á l  es m ejo r .  D ice  S. S. q u e  no ha sido 
p lan teado  to d a v ía  el  s is tem a p r o g re s is ta ,  y  en este caso cu and o se h a 
go de él esa segunda ed ic ión  corregida  y  a u m e n ta d a  que a n u n c ió  S. S. 
y o  haré coti ei ta  la* c o m p a r a c io n e s ;  en tre ta n to  S. >. co n ven drá  c o n -  
t a i g o  en  que tengo  qu e a te n e rm e  á lo hasta ah ora conocido.

E n  c o m p a r a r ,  señores ,  p r in c ip ió *  con p r in c ip i o s ,  co nducta  con 
cftadueta y  h om b re s  con h o m b re s ,  no hay  difi cu ltad a lg u n a ,  si esto se 
haófi d e n tro  de los l im i te s  de una discusión te m plada  , prudente  y  
u r b a n a  , que ,  según he dicho  días pasados, es el a l m a  del G o b ie rn o  re
presen tat iv o .

i E sto  es lo ún ico  que tenia que co n testar al Sr. C o rtin a .
- Hecha por un Sr . Secre ta r io  la pregunta  de si se consideraba  r e t i 

ra d a  la pro p o s ic ió n ,  se acordó que si.
Se procedió  á la discu sión de la proposic ión in c iden ta l  del Sr.  F i o !  

«obre e i  d ic t a m e n  de la co m isió n  de actas re la t iv o  á las de N a v a l -  
citrneró.

- E l  Sr.  A N G U L O :  Señ ores , he extrañado sobrem anera que se haya 
en con trad o  d if icu ltad  en estas a c ta s ,  y q u e  se manifieste n deseos de 
qu e  se queden para después de const i tuido  el C o ng reso ,  cu an d o  á m i 
u&odo de v er  no h ay  m ot iVo a lg u n o  para  adoptar  sem e ja n te  reso
luc ión .

T o d a  la di f icu ltad consiste  en  que el elegido en este d is t r i to  es 
d ip u tad o  p r o v i n c i a l ; pero  e.Ata dificultad queda salvada con  solo  t e 
n e r  presente  que ya el Congreso  ha ap robado otros dic tám enes  de la 
c o m is ió n  de actas qu e se ha l laban  en el m is ino caso , y  en ellos no ha 
o cu rr id o  dif icultad a l g u n a ,  y  aún ahora  á seis de los señores que la 
co m p on e n  tam po co  se les ha ocu rrido .

i ¿ E s t á n  por v en tu ra  exc luidos  los diputados prov in c ia les  en la ley  
e lec to ra l?  D e n in g u n a  m an era  ; porque los diputados p rov in c ia les  no 
efttan co m pren dido s  en los a r t ic ú íos  en q u e  se habla  de las demas a u 
toridades  que e jercen  a lg ú n  m an do  en  las p r o v in c ia s ;  asi Jo a c la ra  
l a  ley  , s ia  que quede gén ero  a lg un o  de duda, en uno de sus a r t ícu lo s  
q u e  está bien t e r m i n a n t e ,  y  asi  Jo tiene es tablec ido ei C o n g r e s o ,  no 
solo  en esta leg islatura  ,  sino q u e  ta m b ié n  en la pa sa d a ,  en que se 
a d m i t i ó  al ¿ir. hierra P a i n b l e y ;  por Jo tanto  creo que e l  Congreso  se 
e n c u e n tr a  en  el caso de proceder á d is cu t i r  desde Juego el d i c t a m e n  de 
la  c o m is io n a  y  aprobar las actas del d is tr i to  de N a v a ió a rn e ró .

E l  Sr. F I O L :  El Sr. A n g u lo  ha pretend ido  de m o s tra r  que los D i 
putados prov in c ia les  no se ha l lan  exc luidos  en la ley  e l e c to r a l ;  pero 
n o  es esta la cuestión.  lia caéstson es si h a b ie n d o  una duda, com o 
« q u i  la h a y  , podemos nosotros resolver ía  ahora  ó no.

, Y o ,  señores, creo que n o ,  y por eso he presentado  la proposic ión  
qfue ahora se discute

A q u í  se trata de aclarar  una ley , porque no es otra cosa el d e c id ir  
nosotros si los D iputa dos provincia les  están ó no co m p re n d id o s  en las 
e x c lu s io n e s  que la ley elec tora l  hace de las autoridades . E s to  pues creo

no p uede decidirse  m ie n tr a s  el Congreso no esté co n st i tu id o ,  po r

q u e hasta  ahora no tenemos ¡facultad alguna para "ello. N i n g u n o  d< 
nosotros creerá  ni  re m o ta m e n te  que es tamos autorizados antes  de con* 
t i tu ir se  el Congreso  para hacer ni  in te r p re ta r  ni  a c la ra r  leyes ;  y  n< 
s iendo esto otra cosa que dec id ir  sobre el verdadero  sentido de una ley 
no podemos hacerlo  hasta que tengam os las facu ltades  necesarias par. 
ello.

A q u í  no h a y  m o t iv o  alg un o  p e rs o n a l ;  dice  el S r . A n g u lo  qm 
otros que se en con tra b an  en el m ism o  caso han  sido a d m it id o s ,  y  esti 
es a s i ;  y o  creo  que no habrá  constado en la c o m i s i ó n ,  porqu e ento n 
ces  el ¿ir. Nocedal h u b iera  o pinad o  de la m ism a m an era  que ahora. 
C o nc lu y o  pues d ic ie n d o  que m i  o p inión  es que se debe a g u a rd a r  ; 
que &e con st i tuy a  el Congreso  para decidir  esta c u e s t ió n ,  y  creo  qui 
e l  Congreso io es t im a r á  asi, y  que aprobará m i  proposic ión.

E l  ¿ir. V I L L A B A  : ¿jiento no estar co n form e con el parecer de 
S r .  F i o l  con respecto  á la gravedad del caso que se discute. D ice  S. S 
qu e es necesario ap laz a r  esta cuestión para cu and o el Congreso  esti 
co n st i tu id o ,  porque se t r a ta  de la in terpre tac ión  ele una ley  ; y  y< 
creo  qu e la cosa es s e n c i l l a ,  qu e  no lia y ley  que in ter p re ta r .  N o  h a j  
mas que v e r  e l  p r in c ip io  del a r t ic u lo  11) de la ley  electo ra l  qu e  dice 
( ley ó . )

Pues a qu í  habla de e m p le o s , * h a b l a  de em p le a d o s ,  y  los Diputa*  
dos prov in c ia les  no son em p le ad o s ;  lo que tienen es un  c a r g ó ,  püei 
qu e son repre sentante s  de los p u e b lo s ;  no son erópíeos s ioó cargos. Poi 
c o n s ig u ie n te ,  siendo un cargo  et que ejerce un dipu tado  provin c ia ] , 
n o  se ha lla  com pren dido  en la ley , y  no es caso g r a v e  para aplazar le  
hasta la const i tución  de! Congreso.

¿ P o r  qué se dice en el voto  pa r t i cu la r  del Sr .  N ocedal  que él d i 
putado de p rovincia  no puede ser D iputad o  á C o r te s ?  ¿ E s  porque st 
supone que puede e je rcer una in f l u e n c i a ,  una coacción m o ra l  en  lo« 
electores 't E s to  lo niego yo. E l  d iputa do  p rov in c ia l ,  por la n ueva  ley, 
solo ti ene  Ja in cu m b en cia  de re p a r t ir  Jas co n tribu ciones  de s an g r e  y 
de d i n e r o ,  porque en  lo demas solo tiene un voto c o n s u l t i v o :  y  en 
este caso ,  ¿p u ed e  m o r a lm e n te  in f lu i r  en la volu ntad  de un elecU r 
ofreciendo v en ta ja s  á este ó al  o t r o ?  Y o  creo que « o ,  y  por Jo m is m a  
opino que la cuestión es senci l la , y  que no debe aplazarse .

C o n c lu y o  por lo m ism o  rogando al Congreso  se s irv a  desechar la 
proposición in c id e n ta l  y  pasar á la discusión del acta ó del voto  p a r 
ticu lar , en ío que á m i  modo de ver  hará un acto  de justic ia .

E l  ¿ir. F I O L  : N o  im p u g n a r é  lo dinho por el  S r . V i f la b a  , porque 
teria i r  contra  m i  p rop o s ic ión :  ú n i c a m f n te  re cti f icaré una especie con 
a que no estoy co nform e.  D ice  S. S. que una prueb a de que el d i p u 
ado p rov in c ia l  no está co m p re n d id o  en  la ley  es q u e  este no es em - 
í leado ,  sino que obtiene un cargo.  Los a lca ldes ta m poco  son em p lé a 
los ; es un cargo  g ra tu i to  é ir ren un cia  ble. P o r  co n sig uie n te  están eh 
d m ism o  caso unos que otros.

E í  br. V I L L A B A :  S eñ o re s ,  aquí se qu ieren  c o m p a r a r  cargos que 
on m u y  distin tos. H a y  m u c h a  d iferenc ia  en tre  los a lca ldes  y  los d i -  
jutados provinciales . Los a lc a ld e s ,  á m i  modo de v e r ,  t ienen a u l o r i -  
lad y  ejercen ju r i s d ic c ió n :  qu e me diga S. S. dónde la e jerce el d i p u -  
ádo p r o v in c ia i ;  y  no e je rc ién d o la ,  c la ro  está que el d ipu ta d o  p r o v i n 

c ia l  es d i ferente  del alcalde. Esta es la g ra n  d i ferenc ia  q u e  se nota.
Le íd a  de riüévo la proposic ión del Sr.  F í o ! ,  y  p reg un tán do se  al  

Congreso  si se aprobaba , este resolvió  la negativa.
E n  seguida se leyó el voto p a r t i cu la r  del S r .  Nocedal.
E l  Sr. JJA El A  M O N D E :  Seré b r e v e ,  «eñores ,  porque la cu estión 

casi se ha debatido ya : aqu í  se trata  de si en tre  las i n c o m p a t i b i l i 
dades que Ja ley electo ra l  tiene se liaIJa ó no la del D ip u ta d o  p rov in 
cia l .  L a  re solución de es to , e x a m i ñando Ja J e y , m e parece fá c i l ,  ¿je- 
ñ o r e s ,  los D iputad os  prov in c ia les  ni tienen a u t o r id a d ,  ni  ejercen 
m an do  ni ta m poco  ju r i s d i c c i ó n , que son las condiciones que expresa  ta 
íéy com o m ot ivo  de in c o m p a t i b i l i d a d ,  porque en efecto ¿ q u é  pueden 
hacer la* d ipu taciones  p ro v in c ia les  según la  ley  a c tu a l ?  Nada m as que 
d is t r ib u ir  los cu pos de la c o n t r ib u c ió n  dé sangre y  de di aero  én tre  los 
d istin to s  pueblbs de la p r o v in c ia .  ¿ B e to  qué dispone la ley de d ip u ta -  
ciones  p rov in c ia les  en p un to  á i neo m patib i í idades?  L la iu o  sobré Wto 
lá a te nción  del C ongreso ,  porque és preciso  que te sep a 1 qu é ,e n  el caso 
de a d m i t i r  el Congreso  el vojtu p a r t i c u l a r ,  se deroga una disposición 
de la ley  a ctu a l  de dipu tac io nes  provinciales .

Esta  ley  en su art . 8 ?  d e term in a  cu des  son los. f u n c io n a r io s  y  per
sonas q u e  no pueden o btener  el honorí f ico cargo  de diputados p r o v i n 
c i a l e s ,  y  el art . 9?  dice cu áles  son las personas que t ienen facultad pa
ré e x i m i r s e  del cargo de d iputados pr o v in c ia les ,  y  entre  estas perso
nas Verá el Congreso  qué fueron  ex p res a m e n te  n om b ra d o s  los D i p u ta 
dos á Córte*. D ice e l  a r t ;  B í ( ley ó ) .  Por m anera  que si el D ip u ta d o  á 
Córte*  es n om b ra d o  d ipu tado  p r o v i n c i a l ,  Ó v ic é - v e rs a ,  puede desem 
peñar s im u l tá n e a m e n te  este c a r g o ,  porque está á su a r b i t r i o  r e n u n 
c ia r  ó no.

Esto  ha parecido tan c laro  á la m a y o r ía  de la  co m isió n  que ha e x 
trañado y  sentido m u c h o  el que una persona ta n  i lus trada  co m o  el se
ñor Nocedal  no se h ubiere  adh erido  al  d ic t a m e n  de ta m is m a .  Esta  ley 
de dipu tac io nes  está calcada por las  de otros p a íse s ,  y  asi en ellos se 
ve , en F ra n c ia  por e j e m p l o ,  que hay  uná ley de consejos pr o v in c ia 
les ,  qu e  son a q u í  las d iputaciones  p r o v i n c i a l e s : ¿ y  cuál  es la p r á c t i 
ca aco stum brada  en este p u n t o ?  E l  D iputad o  p rov in c ia l  ¿ puede ser 
elegido D iputado para la C a m a r a ,  si ó o o ?  Todo el m un d o  sabe que 
M r .  O diio n  B a r r ó t , al m is m o  t ie m p o  que pertenece á la C á m a r a  
de D iputados y  es uno de los m iem b ro s  mas notables de la oposic ión,  
es en su d e p a r ta m e n to  dipu tado  p ro v in c ia l .  L o  m ism o  ha sucedido 
con M r .  G u iz o t .  '

Si  pues se adoptase el voto  p a r t i c u l a r ,  hab ía que i n f r i n g i r  estas 
disposiciones de U ley , y  fa lsear el esp ír i tu  y  sentid o l i te r a l  que se 
ha dado aqui y fuera  de a q u i  á la ley e le c to ra l :  era suponer  que las 
d iputa ciones  p rov in c ia les  e je rc ía n  m an do ó ju r i s d i c c i ó n , cuando está 
dem ostr ado que nó.

Creo que estas l ig eras  observaciones son suficientes  para que el 
Congreso deseche el voto p a r t i c u la r  y  ap ruebe en su lu g ar  eí d ic ta 
m en  de la m a y or ía  de la c o m i s i ó n , que está arreg lado  á la letra y  es 
p ír i tu  de la ley electo ral .

E l  Sr.  N O C E D A L " :  A n te s  de ex p lic a r  las razones que he tenido 
para presentar m i  voto  p a r t icu la r  qué se discute , me veo en la nece
sidad de d a r  a lg un a  exp licac ión  sobré una cosa qu e no dejará de 
parecer n a tu ra l  al Cougreso. ¿»e ha dicho por a lgunos señores D i 
putados cóm o es que se detiene hoy la en trada  de un Diputado 
p r o v i n c i a l ,  respecto del cual  se presenta u'n voto p a r t i c u l a r ,  cuando 
están y a  ad m it id o s  en el Congreso otros diputados provincia  fes. Es
to es lo mas g ra v e  é im p o r ta n te  que se Juta dicho sob re  el voto p a r 
t i c u l a r ,  y  m e parece adem as que es a lo que debo  con tes tar  p r im e r a 
m ente .

¿jeñores,  nadie ha sido adm it id o  en eí Congreso  com o D iputa d o  
p r o v in c ia l  hasta ahora ; no hay uno que ¿ sabiendas  h ay a  sido a d m i 
tido con este c a r á c t e r ,  y  y o  apelo á la lealtad de los Sres. D i p u 
tados provincia les  que h ay an  sido adm it id os  com o tales. Si ha habido 
a lg un o  que asi h ay a  entrado  es porque lo ha c a l la d o ,  y  la co m isión 
no tiene obl igac ión  de saberlo. Mas para que en lo sucesivo no se h 
quiera  hacer u n  g ra v e  cargo  de que haya sido a dm it id o  alg un o  en ése 
caso, es menester hacer  esta adverte ncia . Y o  no ce n su ró la  co n ducta  dt 
n adie ,  solo digo que la co m isió n  al da r  sus dic tám en es  no ha sabido se
m e ja n te  cosa, pues á haber lo  sab ido, asi com o he fi rm ado este voto  h u 
biera f irm ado otros tatitos; ó mas bien, hubiera  hecho uno  so lo ,  y  des
pués que el Congreso  h u b iera  d e c id id o ,  me hubiera  co n form ad o  con 
su resolución. ¿ Y  ésto parece g r a v e ?  Pues  si el Congreso  tiene razone< 
bastantes para <^ue el Sr ,  A n g u l o  no sea a d m i t i d o ,  porque h a y  otro« 
D iputa dos provincia les  que lo h a n  s ido ,  sepa el Congreso que eso m is 
mo puede suceder respecto de otros que no son diputados provinciales , 
pero están en el  caso de i n c o m p a t ib i l id a d  con et cargo de Diputadc 
á Cortes, y  la com isió n  ha callado porque no lo lia sabido hasta  cuandc 
n o  tenia remed io.

N o hace  muchos d i a s ,  señ ores,  que fue ap robado un d ic ta m en  d< 
la co m is ío n  en que u n á n im e  proponía la aprobac ión  det acta del g eL  
pol í t ico  de L u j o ,  reservándose em p ero  lo co n v e n ie n te  sobre su a p t i 
tu d legal  hasta que pasado un mes  diga si opta en tre  su destino y  e 
c arg o  de D i p u t a d o :  no sé ta m b ié n  si ha acordad o lo m ism o  respecte 
del Sr . Sánchez F a n o ,  D ip u ta d o  por T e r u e l  y gefe po lít ico  de Toledo, 
Pu es  ademas ha sabido la  co m isió n  co n f id en c ia lm e n te  que hay  a d m i 
tido  un in d iv id u o  que no es gefe p o l í t i c o ,  sino in te n d e n te ;  pero le 
c o m isió n  no lo ha sabido hasta que estaba a d m i t i d o ,  porque el in te 
resado no ha d ich o  q u e  lo era. ( E l  Sr, G arc ía  H idalg o  pide la pa la
b r a . )  M e  a leg ro  de que S- $. pida la p a la b r a ,  porque,  au n q u e  no le h a 

bía  nom brado  ni  pensaba n om b rar le ,  á S. S. aludía,, Y  me n b  gro t a r jo  
m as porque nos dirá si son ó no exactas  Jas • n ot ic ias  de la ouiii¡s'i0u 
aun qu e ce lebraría  que no lo fuesen para que el Congreso  no tu viese 
que a rrep e n t irse  de b.abrrle a d m it id o .

Se ha d i c h o ,  s e ñ o re s ,  que á sabiendas de l i  co m isíon  y  del C o » ,  
greso se pasaba por ¿ibusos de esta clase. Y  co m o  esto podrid dar tn j r -  
gen á que se form ase  un ju ic io  poco e?c>cto de la re c t i tu d  de la cptnj. '  
sion y  del Congreso  , era preciso co n sig o  ir en  un voto ex p líc i to  
condenació n  que m erecen  esos excesos. N o puede , señ ores, pasarse. p0¿  
la doctr ina de que no obsta el ser d ipu tado  p r o v in c ia l  para sentarse eilT 
estos escaños. D ip u ta c ió n  p rov in c ia l  ha habido  com puesta  de cujttrp^j, 
d iv iduos y de otros tanto s d istr i to s  , por cada uno de los cubiles h^ re
sultado elegido re p re s en ta n te  del pais el  re spec t ivo  diputado, p rov iq ,  
cia l.  De m a n e r a  q u e  esas am bic io n es  han  sentado sus reales en %  d¡¿J 
putac iones de p rovincia  , y  desdé a i l i ,  val iéndose dé la inf l ie}nci,a^que 
la ley Jes da para  otras  cosas, t r a b a ja n  para ser sus repre sentante *  exi 

: las Corles.  : ' V  ■'! *
Acerca  de esto ha dicho el Sr. A n g u l o  cosas qu e  y q  podría  .calcificar 

du ra m en te  ,  y  ha hecho indicac io nes  personales s in  . m o t i v o  a lg u n o  á 
las que y o  no qu iero  con testar. Y o  he c re íd o  c u m p l i r  co n  un, «deber* 
presentando ese voto  p a r t icu la r  ; y  a u n q u e  en  c^u^^pto de^a lg u p q^ ^ i^  
putados esta cuest ión  debía a p o z a r s e  por o frecer  d i f icu i tad ,  el Cougre*. 
so ha re suelto  que esto no.se  debe d e ja r  para  cuando esté p qn s láp ¡d o tf 
y e s  mas q u e  probable  que el Congresp que acaba de dec id ir  e s t o ^ d ^  
cida que el cargo  de D iputa d o  no es in c o m p a t ib le  con el de d i p u t a d  
p rov in c ia i .  Pe ro  y o  no podía ulanos d,e co n sig n ar  jiii j o p in ió n  siendo^ 
como era in d i v i d u o  de la co m isión .  Y o  orto que de a q u i  en a d e la u té > 
no ha brá  m e jo r  m ed io  d e  ser D iputad o  que em p ez ar  s e n la n d o  plaza, 
de a lca lde ó dipu tado  p ro v in c ia l  ; y  com o esto no puede co nvenir  
los intereses p ú b l i c o s ,  y o  no podía menos de co n sig n a r  m i  v ó to ,  ,voto‘ 
tanto  mas n e c e s a r io , cu anto  que se trata  de un a s u n to  gra ve m u y  djg-:, 
no de tenerse en co nsideración .  <

El  Sr.  A N G i U L O :  El Sr. Nocedal ha dado á en te n d e r  m as de una , 
vez en su discu rso q u e  una corporac ión  tan re spetab le  co m o  uoa d i p u - r 
tacion p r o v in c ia l  es capaz de ponerse de a cuerdo  para hacer  una j 
m í a ,  para c o m e te r  una m a l d a d ,  para d e fra u d a r  e ^ l j »  ,in teresal   ̂
de la prov in c ia  que le es tán encomendados. Me asom b ra  ,  
se diga esto por un Sr . D i p u t a d o ,  y m ucho  m as por el. Sr,  
cuando su pudre ha sido decano de la d ip u ta c ió n  p r o v in c ía l  de (M a*  
dr id . . j

N o  creo  necesario  m olestar  al Congreso dem ostránd ole  de nUvvo 
cómo se hacen ^sas. operar ipnes , e le c to r^ les , y  cóm o es im posib le  qne\ 
un d ip u ta d o  p ro v in c ia l  pueda p r e s c i n d i r  de su honradez para ^on*|i- 4 
lu irse  en agente  de intereses par t icu la res  é i m p o n e r  su elecció n  á un 
d is t r i to  ente ro ,  , ¿

S e  suspende esta d iscu sió n . .. i.j
E l  Sr. R O D R I G U E Z  L E A L  in terpela  a la cQ mision d é  artas"por 

lo m u c h o  que d i la ta  la presentac ión de sp d ic ta m e n .s o b re  ;el ai»tá;dt?i"} 
d is tr i to  de Mérida , prov in c ia  de B a d a jo z ,  por donde b ;¡ te nidp.el :.b o- 
nor de ser eleg ido  Diputado*

E l  Sr- N O C E D A L  rep l ica  que la co m isió n  lia de ja do  la prfse;nj[a- 
cion de su d ic tam en  sobre el acta  de Méliria para cu and o el C o n ^ r e ^ ;  
esté co n s t i tu id o ,  porqu e ofrece a lg u n a  difieuI t a d , cy;moí lo p tu «^é i in a  
de las prote stas presentadas,  protesta g ra v e ,  puerto que se re fiere  pátla 
míenos que á la duda de si h a b r ía  podido l legar  á a igpnps pUeblos;dís- 
tantes la not ic ia  del dia  .en que se em pezaba la e lección . . ' • p. ■;

Se leen y  quedan sobre  la mesa varios  dicta inertes de la comiíii,on 
de a ctas ,  propo n ien do  la adm is ión  de v a r io s  Diputados.  ;;

E l  S i .  P R  E 11) E N T  E seña la su discu sión para m añ a n a  , ! y  Jeván- 
ta Ja sesión á las c in co  de la tarde.

MADRID 17 DE ENERO Continuo anteayer en el Senado la disension en su totalidad 
di f  prnyécto de eoutrstaeion sil dist>rrrsn de la coi ima.

ID Sr .  ohHpn de.Gá riaTtiis fue ;el primeró <(ne .id/» de la palá^1 
bru eu pío y y habló de una ináíiérii úiiiv:NkiÜ^faetoTiu pá.ríf él  ̂
Gobierno d<? uuestrus negociaciones con la cbrte de Roma.

Habló después en contra el Sr. M i/.airrdo, mas bien p<t;3»f 
defender aí Minislei io fie que íoiunó par le ; que para eomhaMc j  
al actuiil. Sns explica iones pro lnjf’rori otras d e l-S r ;  Presidente 
del Consejo y tlel Sr . Ministro de la Gobernación, resoltandu 
de unas y olíais que ambos Gabinetes, según las circunstancia* 
en qué respectiva meo le se hallaron , correspondieron le d y  dig
namente á la confianza de S. M. Por ti» d em ás ,  en el curso del 
debate > en que tomó tambicu parte el general .Serran o , un se 
tocaron otros puntos esenciales que los ya debatí Jos en las sé - l  
¿ñones anleriurcs.

E l  Sr. Ministro de ILicienda resumió sin embargo en hn 
extenso discurso lodos los cargos; y después de darles cumplida ? 
respuesta, se ocupó en defender las reformas ií!ti:naniente in
troducidas en la Hacienda, manifeslando las dificultades y preo-  ̂
cu paciones con que ha sido preciso .luchar al plantea r un si>teJnia , 
nuevo, y la esperanza de que, coadynvaudo todos los españóle ,  
ai bien de su pais, se corregirán Jos-delectos que tantas quejas^ 
han suscitado, y se llegará tí la igualdad y á la perfección q u é  el- 
Gobierno tanto desea.

 ̂ • - - - ¡ - -  :.

Tomada en consideración ayer por el Congreso la pro|ioVi-* 
rion incidental presentada el dia ''-anterior por el Sr. Calderón 
Collanles (D. Fernando), que la apoyó brevemente, la impiigiiQ̂ .* 
el Sr. Brabo Morillo con las armas del fiii.iociriio y  con la iel^^ 
V espíritu del a r t .  II del regí a meo lo drl Congreso. EÍ„Sr.
MuriJIo presento una nota de los trah¿tjos que lenia.- pendienles i 
la comisión, y como-entre ellos hubiese actas cuya aprobación J 
no o trece graves dificultades, sostuvo con razón que hasla que * 
se discutiesen , el Congreso no pódia constituirse. 1 ¡

E l  Sr. Cortina también se opuso á la proposicio(i poique la | 
crcia contra reglamento. Con este motivo hizo S. S. una especieV 
de profesión de su futura conducta .-en el Congreso,  inicia ndo 
como de paso algunos de los cargos que se proponía hacer al ‘ 
Gobierno. >

E l  Sr. Ministro de la Gobernación no fus dejó pasar dcsapér*J 
eihidos y s'n contestación, aniupie dispuesto a darla mas amplia 
cuando el Si". Diputado sevillano los precisase mas, como pr(>"  ̂
in d ia ;  y en cuanto a si había o no motivo para creer que el, i 
Gobierno quería dilatar la conslitiieioij de! Congreso con ci .ob^' 
jeto de -procurarse mayoría para la fui marión lie la inésa , dijiq ? 
negando el supuesto, (pie la misma razón--existía para pensar  ̂
que los firmantes de la proposición y sus sostenedores desea han 
aprovecharse de alguna ocasión propicia á sus deseos. Coñiésfa-, 
das por el Sr . Ministro, algunas observaciones hechas nucvamejr* 
te por el Sr. C o rtina,  íue retirada Ja pioposit ion.

Eu seguida se desestimó la presentada por el Sr . Fiol , sobreé 
dejar para cuando estuviese-constituido el Congreso la discusión 
relativa al acta de iNavalcaniero , después d e  uu d e b a t e  poeb1 
empeñado, en que lomaron parle en pro el Sr .  F i o l , y Di 
contra los Sres. Angulo y Villaha.

Puesto a discusión el 'voto particular del Sr. Noceda!, propo-. 
niendo la nulidad del acia de Navalcamero por ser diputado, 
pioviueial el Sr. Angulo , Diputado efecto por dicho distrito ? 
combatió el Sr. Ba ha monde , sosteniendo que los d ip u ta d o s  pro**-1 
viudales no se hallan en los casos de exclusión de q u e  habD H 
ley. Apoyado en la misma ley, pero dándola diversa sigidficacíqjh.• 
deíendio el Sr. Nocedal su voto, sobre el cual deberá' rccáeHutf:;" 
la resol ación de! 1 -


